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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA d e l  co n sejo  de m in is t r o s .

La Reina (Q. D. G .)  y su augusta R eal fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Sr. Conde de Vander Straten-Ponthoz. Mi— 
nistro residente de S. M. el Rey de los belgas , tuvo 
a n te a y e r  noche la honra de elevar á manos de S. M. 
la Reina (Q. D. G.) una carta de su Augusto Sobe
rano que le eleva al rango de su Enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario en esta corte. La 
r e c e p c ió n  se verificó con las formalidades de cos
t u m b r e ,  acompañando á S. M. el Excmo. Sr. pri
mer Secretario de Estado y la Real Servidumbre, y 
al Representante belga el Sr. Introductor de Emba
jadores.

El Sr. Conde de Vander Straten-Ponthoz, al en
tregar su nueva credencial, dirigió á S. M. el si
guiente discurso:

SEÑORA: El Rey mi Augusto Soberano me 
acredita en calidad de su Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario cerca de Y. M. por medie 
de la carta que tengo la insigne honra de venir (\ 
poner en sus Reales manos. I

Mi Soberano da una prueba más de los sen ti- I 
mientos que hácia V. M. le animan, elevando de 
este modo el rango de la misión que desempeño, 
momentos después de haberse realizado un enlace 
venturoso que ha llenado de júbilo el corazón de 
V. M. y de su Augusto Esposo, y cuando la Europa i 
entera contempla con la solicitud más viva la e s -  | 
forzada abnegación con que la Reina de las Espa- | 
Ras quiere afianzar á su Monarquía un porvenir 
de grandeza.

La Bélgica se ha asociado siempre á los votos 
qae su Soberano ha uecno por la telicioaci de Y. M., 
de vuestra Real familia y de sus Estados, y los j 
tiempos trascurridos sin que se hayan alterado las 
mútuas simpatías que entre ámbos paises existen, 
son, Señora, segura garantía de que, tanto en las 
presentes como en las futuras edades, continuarán 
aquellas en el mismo estado satisfactorio en que hoy 
dia se encuentran.

Digna y alta empresa es la de secundar, aun 
con los más humildes esfuerzos, estos designios pro
videnciales, y si me atrevo á acometerla, es solo 
bajo .los auspicios de la confianza de mi Augusto ! 
Soberano, y seguro del aprecio que recíprocamente 
se profesan ámbos Gobiernos. Las gratas impresio
nes de mi residencia en España y de la favorable 
acogida que siempre lie hallado en la corte de Y. M. 
me inspirarán asimismo, Señora, los medios más 
propicios, asi al ménos me atrevo á esperarlo, para 
merecer en el desempeño de mi nuevo cargo la 
inestimable aprobación de Y. M. y la confianza de 
su Gobierno.

Y S. M. se dignó contestar :
Sr. Ministro: Recibo con la mayor complacencia 

fe carta de vuestro Augusto Soberano * en la que 
*uc anuncia su determinación de elevar la repre- | 
sentacion de la Bélgica en España nombrándoos al 
efecto su Enviado extraordinario y Ministro Pleni
potenciario en mi corte.

Esta nueva prueba del sincero anhelo con que 
procura S. M. el Rey de los belgas mantener y e s -  I 
trochar las relaciones de amistad y buena inteli
gencia que felizmente unen á la España con la Bél
ica , es doblemente satisfactoria y delicada para mí 
P°r haber tenido lugar al mismo tiempo que un 
jeontecimiento venturoso para mi Real familia , que 
ba llenado de júbilo mi corazón.

 ̂ Al rogaros seáis e \  intérprete de estos senti
mientos cerca de vuestro Augusto Soberano, tengo 
^pecial satisfacción en aseguraros que no se om iti- 
r* medio alguno por parte de mi Gobierno para 
a tr ib u ir  al continuo y progresivo desarrollo de 
arjuellas relaciones amistosas que tan de antiguo 
pisten entre ámbos paises, y que tanto deben in
tuir en su mutua prosperidad y ventura.

En cuanto á v o s , Sr. Ministre*, podéis contar 
esde luego con mi benevolencia y con el aprecio 
e jhi Gobierno para el mejor desempeño de las ele- 

as funciones que os están confiadas, así como 
att las simpatías de la sociedad en general que ha- 

, ls sabido captaros con vuestra conducta digna v 
C0r>Ciliadora. " *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Telégrafos.— Sección 1 .ª— Negociado 1.º 

y Ia Reina (Q. D. G.) de lo propuesto por
Ere] * acuerdo con Ja Junta de Inspectores, so- 
de ot COnŝ erac ôn (I lle debo darse á los individuos 

e/d S CUerf)0S facultativos que deseen ingresar 
^ b l i  ^e^ ra ôs5 se ha dignado declarar, como 
la paratC1° n al A m e n t o  de 2 de Abril último en 
Pastar* ? rresP°udiente> que están obligados á 
*Credit 6 .examen requerido por el mismo para 

cue31* í(*oneidad íos individuos procedentes de 
y°r * l o ? ? *  Artil]ería> In§enieros y Estado ma
g r o s  T  CUerp° SeneraI de Ia Armada; los In~ 
lias ]0 *7 Carninos? Canales y Puertos, los de Mi- 
< i ; : dr . , M.ontes y los industriales que hayan 

0 su carrera en el Instituto especial.

De Real orden lo digo a Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 7 de Setiembre de 1856.—  | 
R io s .=  Sr. Director general de Telégrafos.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por Y. E., se ha dignado mandar 
se haga la convocatoria para los exámenes de in
greso en el cuerpo de Telégrafos con objeto de cu
brir las plazas que requiere la próxima terminación 
de varias líneas telegráficas, en las clases de Direc
tores y Subdirectores de sección, como previene el 
artículo 121 del reglamento orgánico de 2 de Abril, 
y en la de telegrafistas terceros, conforme al art. 96 
del mismo; fijándose, para que den principio los 
ejercicios, el dia 20 del mes actu a l; y expresándose 
en la convocatoria la ampliación dada en este dia 
al citado reglamento respecto á la idoneidad decla
rada sin prévio examen á los individuos de los 
cuerpos facultativos que en ella se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E 
muchos años. Madrid 7 de Setiembre de 1856 .=  
Rios.«*Sr. Director general del cuerpo de Telégrafos

D i l e c c i ó n  g e n e r a l  d e  t e l é g r a f o s . =  Para llevar á 
efecto lo prevenido en la preinserta lteal órden, de con- ! 
formidad con lo dispuesto en los artículos 93 , 96 y \ t \  
del Reglamento orgánico del cuerpo de Telégrafos, se 
hace saber que el dia 20 del presente mes empezarán 
los exámenes de ingreso en el mismo, siendo admitidos á 
ellos los aspirantes que hayan obtenido préviam ente la 
autorización de que hablan los citados artículos 93 y 96.

Las personas que hayan podido la admisión á exa
men, acompañando á sus solicitudes los documentos que 
previene el Reglamento orgánico , podrán presentarse en 
esta Dirección general en los dias 18 y 19 con objeto de 
acreditar los demás requisitos necesarios para obtener 
la autorización.

P r o g r a m a  de las materias sobre que han de versar los 
exámenes de ingreso en las clases de Directores y Sub
directores de sección del cuerpo de Telégrafos, conforme 
al art. 95 del Reglamento orgánico del mismo.

Aritmética.
Definiciones generales, expresión, cálculo y princi

pios sobre la composición y descomposición de los núme
ros enteros. Teoría del máximo común divisor de dos 
ó más núm eros, y mínimo múltiplo. Expresión , cálculo 
y propiedades de las cantidades, tanto ordinarias como 
decimales. Cálculo de núm eros complejos. Sistema m étri
co declino! Elevaciones al cuadrarlo y cuho, y 
de las raíces cuadrada y oúbica de los núm eros enteros 
fraccionarios é inconmensurables. Proporciones y p ro 
gresiones.

Algebra.
Expresión y operaciones con las cantidades algebrai

cas enteras. Id. con las fracciones algebráicas. Potencias 
y raíces de las cantidades algebráicas racionales é ir ra 
cionales. Expresiones imaginarias. Eciiacionen'determina- 
das é indeterm inadas de prim er grado. Resolución de la 
ecuación general de segundo grado y de las bicuadradas. 
Fracciones continuas, ecuación exponencial y teoría al- 
gebráica de logaritmos.

Geometría.
Definiciones generales. Teoría de la línea recta y de 

la circunferencia. Angulo. Polígonos. Líneas proporciona
les y semejanza de polígonos. Polígonos regulares y rela
ción de la circunferencia con el diámetro. Areas de las 
superficies planas. Definiciones de la elipse, hipérbola y 
parábola; su construcción gráfica y sus tangentes y n o r
males. Rectas y planos en el espacio. Angulos, diedros y 
poliedros. Superficies cónica, cilindrica y esférica. Polie
dros. Areas y volúmenes de los poliedros.

Trigonometría.
Definiciones de las líneas trigonom étricas y discusión 

de sus valores. Relaciones entre estas líneas. Fórmulas 
relativas á la sum a, diferencia, multiplicación y división 
de arcos. Construcción y uso de tablas trigonométricas. 
Resolución de triángulos.

Física.
Nociones prelim inares. Propiedades generales de los 

cuerpos. Idea general de las fuerzas y de los m ovim ien
tos. Gravedad y atracción m olecular: caracteres genera- I 
les de los líquidos. Aplicaciones. Propiedades de ios ga
ses. Aplicaciones. Máquina pneumática. Consideraciones 
generales sobre la producción, propagación y reflexión 
del sonido. Id. sobre el calor y  sus efectos. Id. sobre la 
trasmisión, velocidad é intensidad de la luz. Leyes de 
reflexión y refracción. Magnetismo. Imanes. Aplicaciones 
más im portantes del magnetismo. Electricidad. Diversos 
medios de producirla. Consideraciones sobre el ílúido 
eléctrico. Leyes de las atracciones y repulsiones eléctri
cas. Máquinas eléctricas. Idea general de la pila. Diversas 
clases de pilas. Efectos tísicos, químicos y magnéticos de 
la pila. Medida de la velocidad é intensidad de las co r
rientes eléctricas.

Q uím ica.

Definición. Diferencia entre los fenómenos físicos y 
químicos. División de los cuerpos en simples y compues
tos. Diferentes estados que afectan. Fuerza de cohesión. 
Afinidad química y causas que la modifican. Nomencla
tura. Teoría délos equivalentes. Signos químicos. División 
de los cuerpos simpILs. Caracteres distintivos de los m e
taloides más im portantes y combinaciones principales del 
oxígeno , hidrógeno, ázoe ó nitrógeno, azufre y carbono. 
Propiedades h’sicas y químicas de los metales en general. 
Caracteres distintivos de los metales mas im portantes, es
pecialmente del h ierro , z inc, plomo, co b re ,’ mercurio, 
plata, oro y platino y de sus compuestos principales. 
Aleaciones y amalgamas. Idea general de la galvano
plastia.

Geografía.
Definición de la geografía. Figura de la tierra. Sus 

movimientos. Principales círculos de la esfera. Longitudes 
V latitudes. Globos terrestres. Atlas geográficos. Distribu
ción de los mares y continentes. Extensión de unos y 
oíros. Divisiones generales de la superficie terrestre. E u
ropa; su posición y extensión con relación á las demas 
partes del mundo. -liares que la bañan. Islas adyacentes; 
cordilleras, r ío s , lagos y demas particularidades físi
cas que contiene. Su división territorial y descripción de
tallada de ios estados que comprende, m uy especialmen
te de la Monarquía española. Descripción general de Amé
rica , A sia, Africa y O ceanía, debiendo darse noticia 
clara y circunstanciada de los establecimientos europeos 
quo existen en estas regiones.

ADMINISTRACION.

Nociones de la organización administrativa de España'

IDIOMAS.

Ejercicios de traducción al español del francés y de 
uno de los tres siguientes: inglés, italiano, aleman. Ejer
cicios de escritura correcta en los mismos idiomas.

DIRUJO LINEAL.

Ejercicios prácticos.

Madrid 7 de Setiembre de 1856.=*Fl Director general 
José María Mathé.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Resúmen general del estado en que se halla el pago de las dotaciones fijas de los maestros de instrucción primaria hasta el trimestre vencido el día 31 del 
mes de Marzo último , según los partes remitidos por las comisiones superiores.

(C ontinuación.)

PROVINCIA DE SEVILLA.

NOMBRES DE LOS PARTIDOS 

JUDICIALES.

Escuelas de Dotación fija anual

SE DEBE
TOTAL 

que 

se debe.

A los maestros A las maestras OBSERVACIONES.

Niños. Niñas.
De los maes

tros.
De las maes

tras.
Por el año 
corriente.

Por el año 
anterior.

Por el año 
corriente.

Por el año 
anterior.

cala de Guada ira . .  ......................

rm on a ........................................
izalla..........................................

)ra del R io ..............................
a rc h en a .....................................
oro ... ............................................
......................................................

4
4
9
7 

11
9
4
8 
9

18

4 
6 
7 
6 
9 
6
5 
7
6

13

14.300
17,666
25,200
33,866
31,534
26,780
18,000
26,936
29,126
44.980

7,068
13,976
13,933
15,000
18,029
11,100
39,373
17,336
13,940
24,192

»
4,417
1,375
2,550

»
1,920

»
» ! » í

2,975 S
» í

»
»

5,400
»
»
»
»
»
»
»

»
2,124

325
1,000

0
667
»
»
»

1,608

325
»
»
»
»
»
»
»
»
» S

»
6,541
7,425
3,550

»
2,587

a
»
»

4,583
6 5 16,800

26.266
9,328 a » » i

0 fie ¡,] .................. ...................... 8 ! 7 13,328 » » » a
0 de id .......................  ............ 5

7 Í 5
16.500 
17,700

9, i 64 
4 1,332

»

»

»

»

))

))

»

»

trera.................................. 7 I 7
»

31,507 19,334 » » » )) »

116 93 377,161 236,443 13,237 5,400 5,724 325 24,686

PROVINCIA DE TERUEL.

dVmrrnein................................ .... 42 26 57,512 25,696 500 » 333 » 833
lI J J C I I  * CIVyiXA* * • # • • • • •  ■ • • • •

d p a ñ iz .............................. 14 12 35,960 16,764 )) y> x> » »
iliaca* ....................................................*........... 34 27 49,283 27,364 » » » a
'nlíininchíl ........................... ............................. 32; 17 41,875 19,542 » » » » »
’r,b ello te . . . . •  ........................................... 23i 21 42,033 25,250 )) x> »

lija»’............................................... 14 11
» 20

37,820
49,190

16,260
21,865

»
1,250

»
»

»
608

»
»

a
4,858

jeg u ra ............................ .............
ieruel.................................
fa ld e n  o b le s ...........................

54
36
16

25
i 24 
l 14

67,956
64,445
35,085

26,578
26,498
47,262

180
925
500

»
»

»
433
333

))
»
»

180
1,358

833

29Cl 197 481,159 223,079 3,355 y> 1,707 ))
’

5,062

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Upfiina del C a m n o . . . . . . . . 2:1 4 44,379
59,674
27,600
53,610

6,500 n » )> »
Unta del M arones.................. T  

1 -
7 7 9,846 275 » » )) 275 *,U U vU Uvi Aiiui • • * •♦•••  

YnTfq |{pY ......... ................ 1 7 14,532 500 » a 500>N d > el ubi itu J ......... ................
modo .................................... 3*í 11 15,832 818 » 333 » 1,151

Peña fie l......................................
R inseco ......................................

3<
21

í 6
á 9

41,459
46,124

7,166
12,658

»
n

» p
r

»
»

V aloría .......................................
V olladnlid ................................

21
2<

5 6 
) 10

33,445
45,764
60,150

7,199 
4 9,930

»
500

))
»

»
»

»
500i <.l l iciuunu . . . . . . . .  . . . . . .

Villalnn . . .  . ............ .. 2í? 8 10,179 » » »

24i6 68 412,205 103,842 2,093 yi 333 » 2,426

PROVINCIA DE VIZCAYA

0 7 71,682
34,304

13,960
6,973

1,365 » » )) 1,365
4,1809 4 2,860 » 1,320

»
»

2,200

p
Dura n g o ....................................
M arqu ina ..................................
Y alm aseda................................

2
2
3

6 3 
6 1 
4 4

! 54,993 
47,407 
54,575

6,300
1,825
9,320

8,34-8
461

13,092

;>
))
»

»
»
»

8,348
461

45,292

135 19i 262,961 38,378 26,126 » 3,520 » 29,646

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

P a lm a ............... ......................... 12 2:2 63,449
3 37,403

15,416 1,525 1,000 148 106 2,779
j .................................. ................. S10 % 10,447 2,817 1,000 781 460 4,758
Manncor ................................ 114 i;3 35,632 7,505 1,650 3,500 391 432 5,973

»IWnhnn ................................... 9 7 33,926 7,773 » )> » »
Ib  iza....................... .. 1 1 2,000 600 » » i) » »

iÍ6 6i6 172,410 41,741 5,992 5,500 1,320 698 43,510

PROVINCIA DE CANARIAS.

Santa C ruz de T e n e rife .. .
L aguna....................................

12
10

5 29,166 
2 17,666

8,200
3,000

1,625
500

1,870
»

375
»

375
»

4,245
500

O rotava ................................. 15 5 38,000 7,500 1,24-7
3,850
1,375

375
2,875

3,400 99 605 5,351
1 as P a lm a s ............................ 18 10 47,600 14,993 2,700 795 445 7,760
G uia..........................................
Santa Cruz de las Palm as. 
A rrecife...................................

6
M
11

3 12,500 
1 17,500 
5 16,700

3,500 
2,000 

. 6,100

3.250
9,281

500

250
»

4,525

390
2,107

450

5,265
11,763

5,350►

83 3íl 179,132 45,293 11,847 21,001 3.044 4,342 40,234

PROVINCIA DE ZAMORA.

A IpnfíiPfíS. . . . .............. .. I78 1 54.776 1,500 13,300 2,400 » » 45.700Í\ibctlllbvJ» ♦# • • • • • • • • » •
B enaveu te ..............................
B enn illo ..................................
VTi mntP^miCO..........................

9o
50
24

7 115.593 
2 47,911 
4 40,000 
1 29,569

12,400
3.000
7.000

16,508
7,495
4,650
4,725
3,02o
5,275

2,300
650

4,875
4,420

»
»
»

a
»
»

48,80s
8.145 
6,5.25
6.145

r ................................................
Pupiilit ................................ 74 1,500 

6,380
X) a

29 3 56,970 500 » » 3,5 o 
5,575

J
m o ra ............................................. 48 6 72,437 11,633 i 300 ))

398 S>4 417,256 43,41.3 54,973 9,445 » 1 64,423

SEGUNDA SECCION.
b o l e t i n e s  d e  l o s  m i n i s t e r i o s .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

RETIRADOS.

29 Agosto. Al Director general de In fan tería .— N e
gando nuevo retiro al segundo Comandante de infantería 
D. Fernando Herrero y Perez.

Al Capitán General de Castilla la N ueva.-—Negando 
abono de tiempo al Jefe de carabineros de Hacienda p ú 
blica D. Antonio París y Vázquez.

Al id.—Id. id. disponiendo se abone el tiempo que es
tuvo de auxiliar en la Capitanía general de Granada al 
cadete licenciado D. Mariano Cabrera Lans.

Al de Extrem adura. — Concediendo relief para volver 
al goce de un escudo de 10 rs. al soldado Juan Jiménez 
Sánchez.

Al de Andalucía. — Negando sueldo de retiro  al te
niente de infantería D. José María de la Puerta.

Al de Valencia.-—Negando vuelta al servicio al segun
do Comandante D. Domingo Roig y Pujadas.

Al de Castilla la N ueva.— Concediendo relief para el 
retiro de 30 rs. mensuales al soldado de infantería N i
colás de la Barrera y Quintana.

Al id .— Id. id. negando vuelta al servicio con rem u
neración al Subteniente de infantería D. Juan Conejero.

Al de Castilla la Vieja.—Negando abono de diferencia 
de sueldos al Subteniente de infantería D. Hilario A rre- 
chaderra.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — A pro
bando que el soldado de infantería retirado Pedro Gil Bar
ragan continúe cobrando su retiro  por la Tesorería de 
esta provincia.

30 id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce
diendo retiro  con 70 rs. mensuales al cabo de Carabine
ros Mariano García Pinedo.

Al id.— Id. id para Honda con 60 rs. al mes al Cara
binero licenciado Benigno Plaza Yebra.

Al i d — Id. id. con 51 rs. mensuales al Carabinero 
Francisco Piedra del Aguila.

Al Capitán general de Valencia.— Negando vuelta al 
servicio ai Teniente de infantería D. Cayetano Sisto y  
Fernandez.

Al de Extrem adura. — Concediendo cuatro meses de 
Real licencia al Capitán de infantería D. Manuel Ramón 
Montemayor.

Al id.—Id. id. un  mes de id. al id. D. Narciso Viñas 
y Roura.

Al de Castilla la N ueva.— Concediendo dos años de 
Real licencia al Coronel de infantería D. Ramón Bulnes 
y Solera.

Al id.—Id. id. cuatro meses de id. al segundo Coman
dante de infantería D. Serapio del Alcázar y Vera.

Al de Navarra.—Concediendo traslación de retiro para  
Zaragoza al Teniente Coronel de infantería D. Pedro B e- 
rardí y Castañeda.

Al de Castilla la Vieja.— Concediendo relief para vol
ver al goce de un  escudo de 10 rs. m ensuales al soldado 
licenciado Martin Fernandez Juan.



*

TERCERA SECCION.
2

OFICINAS GENERALES.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Agosto de 4856.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del -eferido 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 33 de la Instrucción reglamentaria aprobada por 
Diciembre do 1831, cuyo pormenor es como sigue: r  1

mes de Agosto. 
S. M. en ó ! de

Documentos emitidos. IKv LOS IM)CI M \  ro s  \ Sí NUMERACION.
PARCIAL.

Rs. vn.

TOTAL. 

Rs. vit.

CREACIONES.

rte.ua d ifu id a  (Jai 1  por 109 iufeOA’úiF* .

/ 16 títu lo s , .serie A , de 4,000 rs ., núm ero s 16.680 al 46,065.......................................
V * » » B, de 14,000 rs ,,  n m u eio s 1,6 íU al 7 ,643 .............................................
í  6 « » C , de 44,000 r s . , nm nm us i:*,3 1 1 ai 43,316..........................................
f  29 « » D , de 48,000 r s . , núm eros 2j,853 al 22,881......... .............................
\ 3 inscripc iones nom inales tra s fe n b le s , n ú m ero s 1,839 al 1 8 4 1 ....................................

64.000 ,
48.0 üt» /  

♦ 44,000 )
1.3. 2,000 í 

4b,300 /

♦ .694,300

Deuda am ortizable de p rim era  clase ...........................
r 13 títu lo s, senV A. de 4,000 is  , inm ie us 8.163 V 8,1 al S,207........................
1 9 » » tí , iie 1 ,00J r*., mi.ii. us o, íOj al 5 ,411 , v 5,4^7 al 5 ,432___
i 17 » » C , de 40,0 /0 rs., n ú m ero s 2,3:24 al 2,327 , y 2,571 al 2.583. . .  

1 Inscripción  nom inal tra s fe rib ie , núm ero  464 ....................................................................................

52, 00 , 
bo.ooo ( 

680,000 ( 
52,404,70 »

874,464,70

4 títu los, serie  A , de 5,000 rs., núm ero  2,465 al 2 ,468 ..............................................
1 3 » » B, de 10,000  rs., núm ero  2,126 al 2 ,128 ..............................................
1 4 » » C, de 20,000  rs., n ú m ero s 2,541 al 2 ,544 ....................................... ! .!

20,000  , 
30,0Uü ( 
80,000 [ 

800,000 )
930,000

Deuda sin  In teres del personal del Te$ot;o............

1 589 títu lo s, se rie  A , de 1,000  rs., n ú m ero s 11,031 al 12,619........................................
\ 371 » » B, de 5,000 rs., n ú m eros 1,651 al 2 ,0 2 1 .................................! . . ![
( 4 93 » » C> de 10,000  r s . ,  n ú m eros 1,279 al 1,471 ... . .................................
/ 170 » « D , de 20,000 rs., n ú m ero s 1,084 al 4 ,253 .......................................... '
\ 1,009 resid u o s, n ú m ero s 5,114 al 6,122............................................... ....................

1.539.000 s 
1 865,000 I 
♦ .930,000 }
3.400.000  l 

481,97 5,49 I

9.255,976.49

C apitales reconocidosá  partíc ipes legosen  diezm os. 
Rentas 110 peí cib idaspor partícipes legos en diezmos. 
In tereses adelantados de cinco sextas partes de la 

capitalización á partícipes legos en  diezmos . . .

12 lám in as , n ú m ero s 2,043 al 2,054............................................................................................ .
9 » nú m ero s 1,356 al 1,364.............................................................................

2 » n ú m eros 421 y 422...................... .......................................

............................... 1.313,500,19
754,258,62

98,512,48

\  h QQI Al 1 LOT o ta l  de creaciones .................

CONVERSIONES.

1 A. JA  1 ,(J1 1,10

R enta consolidada del 3 por 100 in te r io r . ................

/ 157 títu lo s , se rie  A , de 1,000 r s . , n ú m eros 35,537 al 35,693......................................
\ 406 » » B , de 3,000 r s . , núm eros 16,787 al 16,892.................... .................
] J 9 9  » » C , de 6,000 r s . , núm ero s 19,268 al 19,466.......................................
{ * S6 » » D , de 24,000 r s . , núm eros 9,620 al 9 ,675 ............................................
1 383 » » E , de 48,000 rs. , núm eros 71.185 al 71,572................................... ..
f  19 inscripciones nom inales trasfen b les , núm eros 568 al 586 ................................
\  . 2 idem  id. no tras íe rib les  n ú m ero s 230 y 2 3 1 ................ ........._____

♦ 57,000 \
318.000 J 

1.194,000 f 
1.344,0«0 \

18.024,000 [
486.000 1 
176,519,60 /

22.299,519,60

89 títu lo s, se rie  A , de 4,000 rs., n úm eros 16,641 al 16,649 y 46,666 al 1 6 7 4 3 .. 
) ^0  » » B, de  12,000 rs . ,  n úm eros 7,635 al 7,639 y 7,644 al 7 , 6 7 8 . . . . .  .*! 
( » » C, de 24,000 r s . , n ú m ero s 13,307 al 13,310 y  4 3,317 al 13,360*..*. 
/ 115 » » D, de 48,000 rs., n ú m ero s 22,847 al 22,852, y  22,882 al 2 2 ,990 .!. 
'  4 in sc rip c io n es nounnídes tras íe rib le s , núm eros 1,837, 1,838 1 8 42 y  1 8 43

356.000
480.000 I

1.152.000 \
5.520.000 í 

337,200 1

'7.845,200

Deuda am ortizable de p rim era  c la se ............................
í 9 títu los, se rie  A , de 4,000 r s . , n ú m ero s 8,157 al 8,163 , 8,166 y  8 167 . .  .

4 0 » » B, de 10,000 rs .,  n úm eros 5,396 al 5,398 y 5,402 al 5 ,4 0 8 ....
' 43 » « C, de 40,000 rs ., n ú m eros 2,281 al 2,323..............

36,000 1 
100,000  '  

1.720,000 1
1.856,000

Deuda am ortizab le  de  segunda c ia s e . . . .  ..............

D ocum entos in te rin o s  por in te reses de Deuda co r
rien te  del 5 por 100 á  p a p e l......................  ...........

/ 20 títu los, se rie  A , de 5,000 rs., n ú m ero s 2,450 al 2,464 y 2,469 al 2,473.
\ 44 * » B , de 10,000 rs., n ú m ero s 2,114 al 2,121 ,2,123 al 2,125 v  2 129
; al 2,131.............................................
J 21 » » C , de 20,000 r s . , n ú m eros 2,530 al 2 ,533, 2,535 ai 2,540 y 2,545
/ al 2,555.............................................. ..
'  22 » » D, de 50,000 r s . , nú m ero s 5,4 52 al 5,168 y  5,185 al 5,189,! .*

4 docum entos in te rin o s , n ú m ero s 1,267 al 1,270..........................

100,000  .

140.000 f

420.000 \ 
1 .100,000  1

1.760,000

309,148,33R entas no percib idas p o r partíc ipes legos en  
d iezm o s............................................... ............................... 5 lá m in a s , n ú m ero s 1,365 al 1,369..................................

T o ta l  de conversiones. ......... ..

200,000 

34 9f)Q QQ

RESUMEN.

C reaciones........................................... .............................. i ¿ r\ i f\ i j f a

Conversiones.............................................. .................... .. 14 . y z  1 ,011 A  8
O / ÍD r* f\ c\ o*** a  rv

T o t a l , ...............................
M adrid 1.° de Setiem bre de 1856.=«=Josó de Adaro.«=»Y.0 B.°*«Ruviano.
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49.190,879,41

QUINTA SECCION.

GO BE R N A D O RE S ,  DIPUTACIONES P R O V IN C IA L E S , AY ÜNTAMIEN 

T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C IA S  VARIAS.
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SEXTA SECCION.
AN UNCIOS O F IC IA LE S.

DIRECCION GENERAL
d e  L O T ER IA S ,  CASAS DE MONEDA Y MINAS DE L ESTADO.

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha acordado saca9 
á pública subasta la adquisición de i , i 90 resm as de p a 
pel p a ra  la impresión de pagarés de la lotería p r im itiv a

1.a Se señala como m áxim un el precio de 21 rs . vn. 
p o r cada resm a, y el rem ate  qu ed ará  á favor del postoi 
que m ás lo beneficie.

2.a El con tra tis ta  se obligará á que dicho papel se¿ 
e laborado en las fábricas de! re in o , siendo de igual clas< 
y m olde que el de la m uestra .

3 .a Las en tregas se h a rá n  po r terceras p a rte s  del n ú 
m ero de resm as que se d esig n an ; la p rim era  en la p r i 
m era  sem ana de D iciem bre, y las dos restan tes  con do; 
meses de in term edio  de una á o tra ; en  el concepto d< 
que toda resm a que exceda de 68 onzas de peso y  no con 
tenga 500 pliegos útiles será desechada. JL\ con tra tista  que 
dará tam bién  obligado á sum in i t ra r  en dicha p rim e n  
sem ana, bajo el m ismo precio y co n d ic iones, las resma;

q u e  se  neces i ten  p a r a  el com p le to  del  se rv ic io  de  es te  ano, 
c u y o  im p o r te  le s e rá  sa t is fecho GoI1 S é p a tac ¡o n .
r  ? ' f} , I1CtV.-tid u jl i iúa  e n t r e g a ,  ce sa rá  la r e s p o n s a b i -  

uel  Contra t is ta  á q u ie n  p r o v e e r á ,  d e  u n  d o c u m e n to  
q u e  asi lo a c r e d i te ,  el Jefe  de  o p e ra c io n e s  m e c á n ic a s  p a 
ra  p r o c e d e r  e n  su  v is ta  á la d e v o lu c ió n  de  la g a r a n t í a  q u e  
h u b ie s e  p res tado .

5.a Los gas tos  de  c o n d u c c i ó n , desca rg a  v  d e m a s  q u e  
o c u r r a n  has ta  la ad m is ió n  de! papel  e n  las of ic inas de 
o p e rac io n es  m e c á n ic a s ,  se rá n  d e  c u e n ta  del co n t ra t i s ta .

6.a El pago  de  la p r im e ra  e n t reg a  se rea l iza rá  c u a n d o  
se  ve r i f iq u e  la p re so n ta c  on  de  la se g u n d a ,  y  el de esta  y  
la te rce ra  as í q u e  re su l te  jus t if icado  el  r eq u is i to  q u e  m a r 
ca la cond ic ión  coai  ta,

7 .a Si el c o n t ra t i s ta  no  e n t r e g a se  el todo ó p a r te  de  
las r e s m a s  en  los plazos d e s i g n a d o s , ó dejase de c u m p l i r  
C >n lguna de las d e m á s  con- l ic iones del  contra .to , se t e n 
d rá  este- p o r  r e sc in d id o  en per ju ic io  su y o ,  se c e le b ra r á  
nu ev o  r e m a te  con  iguales  co n d ic io n e s ,  pag an d o  aq u e l  la 
diftironci • de  p rec io  que  hub ie se  d i p r im e ro  al se gundo ,  
y  las p é rd id a s  q u e  se o i ig in asen  p o r  la d e m o ra  dej  se rv í-  
f io ;  en /‘I concep to  de  qu e  en per ju ic io  del  m ism o la Di
rección q u e d a r á  au to r iz a d a  para  a d q u i r i r  el papel  q u e  se 
neces i te  m ie n t r a s  se  ver ifica n u ev a  l icitación.

A c u b r i r  esta  r e sp o n s a b i l id a d  sé a p l i c a r á n  las  c a n t i 
d ad es  q u e  en  g a r a n t  a. b ay a  dep o s i ta d o  , v si no  a lc a n z a -  
sm i,  se p ro ced e rá  c o n t ra  sus  b ien es  p o r  la via d<* a p r e 
mio v proí ed im ion to  m lm in im r  d ivo  de  q u e  h a b la  el a r 
lando  M de la Í6V de  f o n t  b iüdad .

No p re se n tá n d o s e  p ropos ic ión  q u e  sea a d n n s b l e  p a ra  
el n u ev o  r e m e t e ,  !,¡ Diré cioo c o m p r a rá  de s u ' r u c ó l a  el 
papel  á p e r u i e i o  t am b ién  del rematante.

p V  Las p ioposic iu i jes  para  e.-íe su b a s ta  se p r e s e  ' t a 
r a n  e n  pliegos c e r r a d o s  l i í e m i .n e n ie  a r re g la d o s  al m o d e 
lo q u e  á c o n t in u a c ió n  se i n s e r í a ,  y  auto¡ izados co n  la 
f irma de los q u e  las h ag a n  , 11 m a n d o  en  letra  y no  en  
g u a r i s m o  los huecos  q u e  q u e d a n  en  b lanco ;  en  la in te l i 
gencia  , de q u e  será  desechada c u a lq u ie ra  p ropos ic ión  q u e  
n-> m a rq u e  t e r m in a n te m e n t e  el p rec io  del papel .

9.a No se a d m i t i r á  pliego a lg u n o  al cual no a c o m p a ñ e  
d o c u m e n to  q u e  ac red i te  h a b e r s e  co ns ignado  p o r  el p r o -  
p o n e n te  en la Caja gen e ra l  de Depósitos 3,000 rs. e n  m e 
tálico ó t r ip le  c an t id ad  en t í tu los del 3 p o r  100. Conc lu i
da la su b a s ta ,  se d e v o lv e rá n  lo s . r e fe r id o s  d o c u m e n to s  dé  
d e p ó s i to ,  ex cep to  el del re m a ta n te .

10. VJ. acto de  la su b a s ta  se c e le b ra r á  en  la D irección 
g e n e ra l  a n te  los Sres.  Director,  s e g ú n  lo Je fe , T e n e d o r  de 
L ibros y C o -as eso r  de  la H ac ienda  p ú b l ic a ,  d a n d o  fe el 
es c r ib a n o  del  Juzgado  de  la m ism a.  D ará  p r in c ip io  á las 
dos  del día 10 d e  O c tu b re  p ró x im o ,  r ec ib ien d o  h a s ta  las 
tí es ba jo  n u m e r a c ió n  c o r re la t iv a  las  p rop o s ic io n es  q u e  
se  p r e s e n te n  con  sujec ión  á las cond ic iones  8.a y  9.a Al 
s e ñ a la r  la h o r a  el reloj de la d e p e n d e n c ia  , se* p roce
de rá  á a b r i r  los p l iegos p re s e n ta d o s  po r  los l id ia d o re s ,  y  
á p re senc ia  de es tos se h a rá  la ad ju d icac ió n  al m e jo r  
postor .

1! . Si r e s u l ta s e  e m p a te  e n t r e  dos ó m á s  p ro p o s ic io 
n e s .  se a b r i r á  s e g u id a m e n te  po r  espac io  de  u n  c u a r to  de 
hora  o t ra  l ic i tac ión  v e rb a l ,  que  h a r á n  de  n u e v o  d u r a n t e  
d icho  t iem po  tan  solo los a u to r e s  de  a q u e l l a s ,  ó su s  a p o 
d e ra d o s  a u to r iz a d o s  en  d eb id a  f o rm a ,  d e c la rá n d o s e  el r e 
m a te  á favor  del  q u e  las  luc ie re  m ás beneficiosas .

1 i. D en t ro  de  los c u a t ro  d ías  s igu ien tes  á la c e l e b r a 
c ión  d e l  r e m a t e ,  o to rg a rá  el c o n t r a t i s t a  la c o r r e s p o n d ie n 
te e sc r i tu r a  de  ob l igac ión  y  f ian za ,  y  p r e s e n t a r á  e n  la 
D irección  cop ia  au to r iz a d a  en  fo rm a  legal, iodo á su  cos
ta. Si no  c u m p l ie se  las cond ic iones  q u e  deba  l l e n a r  p a r a  
d icho  o to rg a m ie n to ,  ó im p id ie re  q u e  este  se l leve á efecto 
en  el t iem po seña lado ,  se t e n d rá  t a m b ié n  p o r  resc in d id o  
el c o n t ra to  con iguales  co n s e c u e n c ia s  á las  q u e  q u e d a n  
d es ignadas .

M adrid  6 de S e t ie m b re  de  1 8 5 6 .— M anuel  María  Ha
zañas .

Modelo de proposición..

De c o n fo rm id a d  con el pliego de co nd ic iones  p u b l ic a 
do  e n  la Gaceta  d e  se c o m p ro m e te  el q u e  su sc r ib e
á e n t r e g a r ,  e n  las  oficinas de o p e rac io n es  m e cán icas  de  la 
r e n ta  d e  Lote rías ,  Casas de Moneda y  Minas, las 1,190 r e s 
m a s  de  papel  de q u e  se t r a ta  y  las d e m a s  á q u e  h ace  r e 
fe re n c ia  la conciicion 3 /  por  eí p rec io  de .»  . . .  ad m i t i e n d o  
y  su je tá n d o se  e n  u n  todo á las co nd ic iones  e n  él ex m e 
sadas.

Madrid &c.

DIRECCION GENERAL

DE VENTAS DE B IE N E S  NACIONALES.

R e su l tan d o  ju s t i f icado  del  e x p e d ie n te  in s t ru id o  e n  es ta  
D irección el a lcan ce  cpie r e su l ta  c o n t r a  D. M anue l  F a u -
r e t  y  Gnpvalp-z. AH minícat^Hor Tuo de fíncets del  Ea 
lado e n  Bilbao, se p o n e  e n  c o n o c im ie n to  del p u b l ic o  que ,  
hab iéndose  d isp u e s to  e n a j e n a r  la  f ianza q u e  el d icho  
h a u í re t  tenia p r e s ta d a  p a r a  r e s p o n d e r  de  la a d m i n i s t r a - 
?ion de las c a n t id a d e s  q u e  r e c a u d a r a ,  y  a p a re c ie n d o  q u e  
la ca r ta  de pago ,  n ú m .  43 7 ,  e x p e d id a  ú Su favo r  e n  1.° 
i e  D ic iem b re  de  1852 po r  la Tesore i  ía g e n e ra l  de  la D i -  
reccion d é l a  D euda  p ú b l i c a ,  e n  c a n t id a d  de  268 rs. 21 
m a ra v e d ís  m e t á l i c o , com o re s to  de  d icha  f i a n z a , h a  
sido negociada  , s e g ú n  m an ife s tac ión  del  i n t e r e s a d o , q u e 
da n u la  y s in  n in g ú n  valor .

Madrid 4 d e  S e t ie m b re  de  1 8 5 6 .= E m i l io  S ancho .

ADMINISTRACION ESPECIAL

DE BIEN ES NACIONALES B E  LA PROVINCIA DE MADRID.

E n  el día  15 del  ac tua l  v  h o r a  d e  doce de  la m a ñ a 
na á t re s  de la ta rd e  t e n d rá  lu g a r  en es ta A d m in i s t r a 
ción, sita calle de C apel lanes ,  n ú m .  5 ,  piso se g u n d o  de  la 
izqu ierda ,  la s u b a s ta  con a r re g lo  á in s t ru c c ió n  v pública 
lici tación del a r r i e n d o  del  f ru to  de  bellota p e n d ie n te  en 
la dehesa  del Estado re v e r t id o  d e  O ropesa  :p rov inc ia  de 
T J c d o  bajo el pl iego d<- cond ic io n es  q u e  se baila  de  
m anif ies to  e n  la m ism a  todos ios d ias  de  once  d e  la m a 
ñ ana  á t res  de la ta rd e .  6

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.

Desde el dia 16 h as ta  e ! 30 del a c tu a l  e s ta rá  ab ie r ta  
la m a tr íc u la  p a r a  las e n s e ñ a n z a s  i n d u s t r i a le s  v de  c o m e r 
cio en  la S ec re ta r ía  de  ©sie e s ta b le c im ie n to  de  d iez á ti es  
d la tarde.

Los a s p i ra n te s  q u e  q u i e r a n  i n g r e s a r  e n  el se g u n d o  
año  de  e lem en ta l  ó en  el p r im e ro  do p ro fe s io n a l ,  p r e v io  
e x a m e n  de las m a te r ia s  com p  elid idas  mi los a ñ o s  a n t e 
r i o r e s , v e r i f ic a rá n  su  m  d r e u l a  á n íe s  del  25.

Los e x á m e n e s  de  in g reso  y ios e x t r a o rd in a r io s  p a r a  
los a lu m n o s  s u s p e n s o s  ó no  p r e se n ta d o s  aí fin del  cu r so  
a n t e r io r  e m p e z a r á n  el dia 20.

La m a t r ic u la  p a r a  la clase de  d ib u jo  de a r t e s a n o s  se 
ver i f ica rá  en  los d o m in g o s  1 4 , 2 1  y  28 del  p r e se n te  á las 
m ism a s  horas.

El c u r so  ciará p r in c ip io  el 1.° de  O c tu b r e  p a r a  las  e n 
s e ñ a n z a s  i n d u s t r i a l  y  de  c o m e rc io ,  y el l im e s  G p a r a  la 
de  d ibu jo  de ¿nTésanos.

Las d e m a s  c i r c u n s ta n c ia s  q u e  d e b e r á n  t e n e r  p re s e n te s  
los a s p i r a n t e s ,  e s t a r á n  fijadas e n  u n  c u a d ro  e n  la p o r t e 
r ía  del  e s tab lec im ien to .

M adrid  5 de  S e t i e m b re  de 1856.=**E1 S e c re ta r io ,  Mi
gue l  Maislcrra. 3451— %

DIPUTACION PROVINCIAL DE HUESCA.

Se h a l la  v a c a n te  la plaza d e  se c re ta r io  de  es ta  co rpo*  
c ion  p ro v in c ia l ,  do lad a  co n  el sue ldo  a n u a l  de  12,000 
l ea les  vellón. Los q u e  a s p i re n  á o b t e n e r l a  p o d r á n  d e d u 
c ir  s u s  so l ic i tudes d e n t r o  del plazo de u n  m e s ,  p as ad o  el 
cua l  se p ro v e e rá  e n  el q u e  se co n s id e re  m as  idóneo p a ra  
su  d e s e m p e ñ o .

- Huesca  3 de  S e t ie m b re  de  1856.^=El P re s id e n t e ,  José 
d e  R eina  y  T rias .— P. A. de  S. E . , M a r ian o  Lorcla , S ec re 
ta r io  in te r in o .  2495

ALMIRANTAZGO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los Calen
darios del Arzobispado de G ranada, correspondientes al 
año de 1857, calculados, de orden de S. Af., en el Ob
servatorio de M arina de la ciudad de Sa n  Fernando con 
arreglo al m eridiano de Granada .

L atitud  36° 57' 0 ,0 N.
Longitud 0h 13m 213 ,0 al E. del m encionado O bser

vatorio.

Nota. Las le tras 1L , M ., que están  á la cabeza de las 
colum nas en que se dan  las horas de los ortos y ocasos 
del Sol y de la Luna , son respectivam ente  iniciales de las 
voces horas, ‘m in u to s; y las AL, T . , ;v., que e s ta ñ a  la 
derecha de los núm eros d é la s  m ism as colum nas,^lo s m  
de las voces m añana ó m adrugada , torne  y noene que 
con ellas respectivam ente  se qu iere  s ig n iu c a r ; en la 
inteligencia que cada una de es^as iniciales canaca  la ho
ra á que va un ida y a todas las siguientes hasta que se 
e n cu en tre  otra.

AÑO DE 1857.— Horas de tiempo medio civil de l 
y ocasos d d  Sol y  de la L una , y  de las fasts  
timo astro. E ntradas del Sol en los signos del Zodía ^ s

ENERO.

S0L- lun a .

Orto. Ocaso. Orto.
Ocsiso

H. M. II. M. II. M. T ?

1 7 14 4 B8 10 4 9 M. ( 0 1 '
2 7 14 4 53 H  15 m * R
3 7 14 4 56 11 41 f
1 7 H  4 57 4» 8 46
8 7 14 4 88 4|  $9  , „„
P 7 44 4 59 4 1 | T .  3 fp t .
7 7 14 8 0 2 4 4 Jl
8 7 4 4 $ 1 2 58 5 •
9 7 44 5 2 3 58 6 ?!

10 7 14 5 2 § 7 N 7 t i
4 1 7 14 5 3 « 1 6  s i
12 7 13 8 4 7 23 8 J
13 7 13 5 5 8 27 9 S
4 4 7 13 5 6 9 28 9
15 7 13 5 7 10 26 10 ?,
16 7 12 5 8 *1 24 lo  \)
17 7 42 5 10 42 22 10 ¿
18 7 12 5 11 11
19 7 11 3 12 1 21 M. 11 !?
20 7 II  5 13 2 22 12 ' u
21 7 10 5 14 3 24 12 5?
22 7 10 5 15 4 26 1 ¿  T
23 7 9 5 16 5 26 2
24 7 9 5 17 6 21 3 '
25 7 8 5 18 7 8 4 4?
26 7 7 5 49 7 48 5 r?»
27 7 7 5 20 8 21 7  i  '
28 7 6 5 21 8 51 8 40
29 7 5 5 22 9 18 9
30 7 i  5 23 9 44 10 3»
31 7 4 5 25 10 41 1 1 49

Dia 3. C uarto  creciente á las doce y  dos minutos 
del dia en  Aries.

Dia 10. L una llena á las ocho y c incuen ta  y seis mi- 
nulos de la m añ an a  en  C áncer.

Dia 18. C uarto m en g u an teá  las c u a tro  y treinta y 
ocho m inu tos de la  m añ an a  en  L ibra .

Dia 2 0 . Sol en Acuario.

Dia 25. L una nu ev a  á las once y catorce minutos 
de la noche en Acuario.

' FEBRERO.

SO L.  LUNA .

Orto. Ocaso, Orto. Ocaso.

II. AL H. AI. H. AI. II. M.

4 7 3 5 26 10 41 AI.
2 7 2 5 27 II 15 4 1 M.
3 7 1 o 28 4 1 57 2 14
4 7 0 5 29 12 47 3 26
5 '6 59 5 30 1 45 T . 4 31
6 6 08 5 31 2 51 5 28
7 6 57 5 32 3 59 6 15
8 6 56 5 33 5 7 6 53
9 6 .55 5 34 6 12 N . 7 24

10 6 54 o 35 7 14 7 51
11 6 53 5 36 8 14 8 14
12 6 52 5 37 9 12 8 36
13 O ü 1 o 00 10 i u  b*
14 6 50 5 39 11 9 9 20
15 6 49 5 41 12 9 9 44
16 6 48 5 42 10 42
17 6 46 5 43 1 10 AI. 40 45
18 6 45 5 44 2 12 14 26
19 6 44 5 45 3 12 12 15
20 6 43 5 46 4 8 1 14 T.
21 6 42 5 47 4 88 2 20
22 6 40 5 48 5 41 3 31
23 6 39 5 49 6 48 4 44
24 6 38 5 50 6 49 5 58 N.
25 6 37 5 51 7 18 7 40
26 6 35 5 52 7 45 8 23
27 6 34 5 53 8 12 9 36
28 6 33 5 54 8 42 | 10 50

Dia 1. C uarto  c rec ien te  á las ocho y  nueve minutos 

de la noche en T auro .

Dia 8 . Luna llena á las once y c u aren ta  y  un minu

tos de la noche en Leo.
Dia 17. Cuarto m en g u an te  á las dos y ocho minu* 

tos de la m adrugada en Escorpio.
Dia 18. Sol en Pi=ci.s.
Dia 24. Luna nueva á las once y  cu aren ta  y  seis mi

nutos de la m añana  en Piscis.

MARZO

SOL.  LU NA .

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. AI. H. AI. H. AI. II. AL

1 6 31 5 55 9 16 AI. 12 5 N.
2 6 30 5 56 9 53 „
3 6 28 5 56 10 43 1
4 6 27 5 57 11 39 2 26
5 6 26 5 58 12 42 3 25
6 6 24 5 59 1 49 T . 4 I*
7 6 23 6 0 2 56 i  U
8 6 21 6 1 4 1 5 27
9 6 20 6 2  5 3  5 5*

10 6 18 6 3 6 3 N . 6 I»
11 6 17 6 4 7 2 6 /J
12 6 16 6 5 8 0 7 4
43 6 14 6 6 8 59 7  23
14 6 13 6 7 9 58 7  f?
15 6 11 6 8 10 59 8 \ \
16 6 10 6 9 12 0 8 «
17 6 8 6 9 9 20
¡8 6 7 6 10 1 0M . 10 j>
¡9  6 5 6 II  1 57 10 »8
20 6 4 6 12 2 49 12 ” T
21 6 2 6 13 3 34 1 *
22 6 I 6 14 4 12 *
23 5 59 6 15 4 45 f  f
24 5 58 6 16 5 15 * **
25 5 56 6 17 5 43 » *
26 5 55 6 17 6 H  7
27 5 53 6 18 6 . 40 » f*
28 5 62 6 19 7 12 ,?  1
29 5 50 6 20 7 31 . .
30 5 49 6 21 8 37 1*
31 5 47 6 22 9 32

Dia 3. C uarto  creciente  .4 las  cu atro  y diez v nuev 

m inutos de la m adrugada  en  G ém inis. ^
Dia 10. L una  l l e n a d la s  cu atro  y  seis m inutos 6 

ta rd e  en  Virgo. ^  y
Dia 18. C uarto m enguan te  á las ocho y  cincuen 

dos m inutos de la noche en  Sagitario .

Dia 20. Sol en  A ries. P rim av era . _
Dia 2o. Luna nueva d las diez y diez y siete ta 

los de la noche en  Aries.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta D irección , en cum plim ien to  de lo d ispuesto  en  Real o rd en  de 17 de E nero  de 1852, publica el sigu ien te  
estado de la Deuda flotante del Tesoro d u ra n te  el m es de Agosto próx im o pasado:

La Deuda flo tan te, rep resen tada  po r los efectos que á con tinuación  se e x p re sa n , im portaba el l . ’ de Agosto, s e 
g ún  el estado publicado en  la Gaceta de 10 del m ism o , la sum a que s ig u e :

Por giros y libranzas.
R ealts C éntim os.

V encim ientos de le tras y pagarés á favor del Banco de España y de p a rticu 
lares .................. .......................................................... ............................................. ....  .........

Idem  de  billetes de la em isión de 29t) m iüon-'s................................. ......................
L ibranzas expedidas á favor de los co n tra tis ta s  de tabacos y papel para el sello.

348.7 2.17.:,48 .
i.83 ’i,0 o ; 

14.107,362,16 I
36 i .7 05,535,6 i

Por negociaciones sobra productos de IJ tramar.

r,igaré< sobre los de las Cajas de la Habana, Puerto -R ico  y F ilip inas. - » 40.571,737,.0

Por anticipaciones.

De los Sres. N. M. R o th sch ild , de Londres, sobre  el p roducto  de la venta de
azogues . . .  . . .  .............................................................................  .......................

Saldo Vi favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las p ro v in c ias ...........
Idem  del fondo d u la  su s titución  del a e m c io  m ilita r . ......... . . ...............
A nticipación de D. A ntonio A lvarez, según Real o rden  do 20 de Febrero

ú ltim o .. - ..................................... .............. .. • ................. ....................................................
Idem  de las Cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para  la hab ilitación  de las 

tropas destinadas á P u e rto -R ico ................................................................  ..............

23.214,835 
58.864,661,76 i 
46.216,239,95f

2.477,813,06 [

1.686,348,29 ]

32.459,898,06

Total . 537.738,170,26

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1.° DE SETIEM BRE,

Por giros y libranzas.

G irado en  le tras y  pagarés á favor de p a rticu la res ....................
Idem  id. á favor del Banco de E s p a ñ a .............. ...........................
L ibranzas expedidas p o r tabacos y  papel p ara  el se llo ............

10.900,250 i 
48.862,462 1

»

56.762,712 

4.017,828,70 1

Por anticipaciones.

Ingresado en  el T eso ro , p rocedente  de la Caja general de

Idem  del fondo de la sustitución  del servicio m il i ta r ..............
Idem  p o r en trega  de D. A ntonio A lvarez como aum en to  d 

su  an tic ipo ......................................................................................

10.433,952,30 x 
923,250 /

107,750,08 /

11.460,952,38/ 

S u m a ............ ..

72.241,493,08

609.979,664,04

DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros y libranzas.

Im porte  de ios giros reco g id o s ,.........................................
Satisfecho p o r lib ranzas de tabacos y  papel p a ra  el s e l lo . .

76.487,250 i 
13.138,581,44 I 89.626,071,44 \

Productos de Ultramar. j
Pagarés sobra los de aquellas Chas que han sido satisfe^

» 4.199,755,66 ) 108.454,756,03

Por anticipaciones. l
Satisfecho á los Sres. N. M. R othsch ild , d e L ó n d re s , p o r sus

an ticipaciones sobre  a z o g u e s . ........................................................
Idem  á la Caja g en era l de  D epósitos............ .................................

12.288,370 ) 
2.343,558,93 i

14.628,928,93'

T*Y\r\s\Mck A a  lo  H /in r ln  f ln f o n t a  4 4 A a  S p f.inm V irA  ....................... 501.524,908,01

61.524,908,01Existencias y fondos aplicados á la extinción  de la D euda f lo ta n te . . ............ .............

L ím ite á q ue  puede ascender d icha Deuda según la ley v igente  de p re su p u es to s . 440.000,000,00

NOTAS.

1 .* Las negociaciones de fondos verificadas en el m es de Agosto con los particulares han  ten ido  efecto con el d e s 
cu en to  de 7 por 100 a n u a l , y  con el de  6 por 100 las realizadas con el Banco de España.

2 /  La negociación del p resen te  m es queda abierta.
Madrid 6 de S e tiem bre  A856.*»*EJ D irector genural del Tesoro p ú b lico , P. A. F rancisco  P ortilla .



ABRIL.

gSStt*

SOL, LUNA,

Dias.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

ÍI. M. H. M. 11. M. IL M.

4 5 46 6 23 40 34 M. 1 20 M.
2 5 44 6 24 11 41 2 13
3 5 43 6 24 12 48 2 56
4 5 41 6 25 1 53 T. 3 30
5 5 40 6 26 2 56 3 58
6 5 39 6 27 3 56 4 23
7 5 37 6 28 4 55 4 45
8 5 36 6 29 5 53 0 6
9 5 34 6 30 6 51 N. 5 28

40 5 33 6 30 7 50 5 51
41 6 31 6 31 8 50 6 16
42 5 30 6 32 9 51 6 45
43 5 29 6 33 10 52 7 49
14 5 27 6 34 11 49 3 i
45 5 26 6 35 12 42 8 50
46 5 24 6 36 9 48
17 5 23 6 37 1 29 M. 10 51
48 5 22 6 37 2 8 11 59
49 5 20 6 38 2 43 1 9 T
20 5 19 6 39 3 13 2 20
21 5 18 6 40 3 40 3 31
22 5 47 6 41 4 7 4 44
23 5 1 o 6 42 4 36 6 0
24 5 14 6 43 0 6 7 18 N.
2 o 5 13 6 44 5 42 8 38
26 5 11 6 45 6 26 9 56
27 5 10 6 45 7 49 11 7
28 5 9 6 46 8 21 12 6
29 5 8 6 47 9 29 12 54
30 5 7 6 48 10 38

Dia. 1 Cuarto creciente á la una y  veintidós minutos

de la tarde en Cáncer.

Dia 9. Luna llena á las nueve y diez vr siete rainu-

tos de la mañana en Libra.
Dia 17. Cuarto meniguante a las5 once y cuarenta y

nueve minutos de la mañana en Capricornio*

Dia 20. Sol en Táuro.

Dia 24. Luna nueva á las siete y tres minutos de la

mañana en Táuro.

Dia 30. Cuarto creciente *á las doce y seis m inutos

de la noche en Leo,

MAYO,

Dias.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. H. M. H. M. II. M.

4 5 6 6 49 11 45 M. 1 32 M.
2 5 4 6 50 12 49 2 2
3 5 3 6 51 1 50 T. 2 28
4 5 2 6 52 2 49 2 51
5 5 i 6 52 3 47 3 12
6 5 0 6 53 4 44 3 33
7 4 59 6 54 5 43 3 55
8 4 58 6 55 6 42 4 20
9 4 57 6 56 7 43 N. 4 48

10 4 56 6 57 8 45 5 20
11 4 55 6 58 9 43 6 0
42 4 54 6 58 10 38 6 47
13 4 53 6 59 11 26 7 41
14 4 53 7 0 12 7 8 43
15 4 52 7 1 12 42 9 48
46 4 5! 7 2 10 55
47 4 50 7 3 1 13 M. 12 3
48 4 49 7 3 1 40 1 12 T.
19 4 49 7 4 2 7 2 22
20 4 48 7 5 2 33 3 34
21 4 47 7 6 3 2 4 49
22 4 47 7 7 3 34 6 8
23 4 46 7 7 4 14 7 27 N.
24 4 45 7 8 5 3 8 43
25 4 45 7 9 6 2 9 50
26 4 44 7 4 0 7 9 10 45
27 4 44 7 10 8 20 11 28
28 4 43 7 11 9 31 42 2
29 4 43 7 ' 12 40 38 12 30
30 4 42 7 12 41 i l 42 55
34 4 42 7 13 12 * . •

Dia 9. Luna llena á la una y cincuenta y nueve m i-

ñutos de la madrugada. en Escorpio

Dia 16. Cuarto meniguante á las diez y cincuenta y

ocho minutos d é la  noche en Acuario.
Dia 21. Sol en Géminis.

Dia 23. Luna nueva á las dos y treinta y seis minu«

tos de la tarde en Géminis.

Dia 30. Cuarto creciente á la una de la tarde en

Virgo.

JUNIO.

SOL. LUNA.

Dias.
Olio. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. II. M. H. M. H. M.
1 4 42 7 14 1 40 T. 1 47 M.
2 4 41 7 44 2 37 1 38
3 4 41 7 45 3 36 2 0
4 4 41 7 18 4 35 2 23
5 4 40 7 46 5 36 2 50
6 4 40 7 17 6 37 3 21
7 4 40 7 47 7 37 N. 3 58
8 4 40 7 48 8 33 4 43
9 4 40 7 18 9 24 5 3610 4 40 7 49 40 7 6 36

41 4 39 7 49 10 44 7 41
42 4 39 7 20 11 15 8 48
13 4 39 7 20 1 1 43 9 oí
44 4 39 7 21 12 9 11 1
15 4 39 7 21 12 34 12 9
46 4 39 7 21 1 17 T.
47 4 40 7 22 1 1 M. 2 2918 4 40 7 22 1 30 3 43
19 4 40 7 22 2 6 5 1
20 4 40 7 23 2 49 6 18
21 4 40 7 23 3 42 7 29 N.
22 4 40 7 23 4 46 8 30
23 4 41 7 23 5 57 9 20
24 4 41 7 23 7 10 9 58
25 4 44 7 23 8 21 10 30
26 4 42 7 23 9 27 10 56

. 27 4 '42 7 24 10 30 11 19
28 4 42 7 24 11 30 11 41
29 4 43 7 24 12 29 12 3
30 4 43 7 23 4 27 T. 42 26

Dia 7. Luna llena á las cinco v once m inutos de la
en Sagitario.

Dia 45. Cuarto menguante á las seis y cincuenta y
ocho minutos de la mañana en Piscis.

Día 2 1 . Sol en Cáncer. Estío.
Dia 2 1 . Luna nueva á las ocho xr cincuenta v dos m i-

áfilos de la noche en Cáncer.
Dia 29. Cuarto creciente¡ á las cuatro v ocho m i—

nmos la madrugada en Libra,

JULIO.

Dias

SOL, LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. H. M. H. M. H. M.

1 4 44 7 23 2 26 T. 12 51 N.
2 4 44 7 23 3 26
3 4 15 7 23 4 27 i 21 M ,
4 4 4 o 7 23 5 28 1 56
5 4 46 7 23 6 26 2 39
6 4 46 7 23 7 4 9 3 29
7 4 47 7 22 8 5 N < 4 28
8 4 47 7 22 8 45 5 32
9 4 48 7 22 9 18 6 39

10 4 48 7 21 9 47 7 47
H 4 49 i 21 10 13 8 5 í
42 4 50 7 21 10 38 10 4
13 4 50 i 20 14 4 11 9
14 4 51 7 20 11 31 12 48
15 4 52 7 19 12 3 1 29 T.
46 4 U 7 19 12 42 2 44
47 4 53 7 48 3 59
18 4 54 7 18 S 30 M. 5 i 1
19 4 54 7 17 2 28 6 15
20 4 55 7 47 3 35 7 9

21 4. 56 7 46 4 48 i 53 N ,
22 4 57 7 45 6 0 8 27
23 4 57 7 15 7 9 8 56
¿4 4 58 7 4 4 8 15 9 20
25 4 59 7 13 9 47 9 43
26 5 0 7 12 10 17 10 o
27 5 1 7 12 11 16 10 28
28 5 1 7 H 42 15 10 52
29 5 2 7 40 1 15 T. 11 20
30 o 3 7 9 2 16 1 1 53
31 5 4 7 8 3 17 12 32

Dia 7, Luna llena á las seis y treinta y dos minutos

le  la mañana en Capricornio
Dia 14. Cuarto m enguante á las doce y  cuarenta y

finco m inutos del dia en Aries.
Dia 21. Luna nueva á las seis y  un minuto de la m a-

ñaña en Cáncer.
Dia 22. Sol en Leo. Canícula.

Dia, 28. Cuarto creciente á las nueve v dos m inutos de

a noche en Escorpio,

AGOSTO.

n¡ as

SOL. LUNA.

Uid:?.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M, H. M. H. M. H. M.

1 5 5 7 *«r
i 4 16 T.

2 5 5 7 6 5 41 1 20 M.
3 5 6 7 5 6 0 2 15
4 5 7 7 4 6 42 3 18
5 5 8 r~?

i 3 7 18 N. 4 26
6 5 9 7 2 í 49 5 35
7 5 40 7 1 8 46 6 44
8 5 40 7 0 8 42 i»i 52
9 5 11 6 59 9 8 9 0

10 5 12 6 58 9 35 10 10
41 5 13 6 57 10 5 11 21
12 5 14 6 56 io 41 12 34
13 5 15 6 54 11 25 « 1 48 T.
1 4 5 15 6 53 12 48 3 0
15 5 16 6 52 4 6
18 o 17 6 51 1 21 M. 5 2
17 5 18 6 49 2 30 5 48
18 * 5 19 6 48 3 41 6 25
19 5 20 6 47 4 51 6 55 N.
20 5 20 6 45 5 58 7 22
21 5 21 6 44 7 2 7 45
22 5 22 6 43 8 4 8 7
23 0 23 6 42 9 3 8 29
24 5 24 6 40 10 3 8 53
25 5 25 6 39 11 ’ 3 9 20
26 5 25 6 37 12 4 9 50
27 5 26 6 36 1 5 T. 10 26
.28 5 27 6 35 2 5 11 10
29 5 28 6 33 3 1 12 2
30 5 29 6 32 3 52
31 5 29 6 30 4 37 1 1 M.

Dia 5. Luna llena á las seis y diez y siete minutos de
la tarde en Acuario.

Dia 12. Cuarto menguante á las cinco y treinta m inu-
tos de la tarde en Táuro.

Dia 19. Luna nueva á las cuatro y catorce m inutos de
la tarde en Leo,

Dia 23. Sol en Virgo.

Dia 27. Cuarto creciente á las dos y cincuenta y tres
minutos de la tarde en Sagitario.

SETIEMBRE.

Dias.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. O ce. so.

H. M. II. M. H. M. H. M.

4 5 30 6 29 5 15 T. 2 7 M.
2 o 31 6 28 5 48 3 16
3 5 32 6 26 6 17 ' 4 25
4 5 33 6 25 6 44 N. 5 36
5 o 33 6 23 7 40 6 46
6 5 34 6 22 7 37 7 56
7 5 35 6 20 8 7 9 9
8 5 6 19 8 41 10 23
9 5 37 6 17 9 23 11 38

10 5 37 6 16 10 43 12 52
11 5 38 6 14 11 13 2 0 T.
12 5 39 6 43 12 20 2 58
13 5 40 6 11 3 47
44 5 41 6 40 1 29 M. 4 25
4 5 5 42 6 8 2 39 4 57
16 5 42 6 7 3 46 5 24
17 5 43 6 5 4 50 5 48
48 0 44 6 4 5 51 6 ION.
49 5 45 6 2 6 52 6 33
20 5 46 G 1 7 51 6 56
21 5 46 o 59 8 5í 7 21
22 5 47 5 57 9 52 7 50
23 5 48 5 56 40 53 8 23
24 5 49 5 54 11 53 9 3
2o 5 50 5 53 12 51 9 51
26 5 51 5 51 4 44 T. 10 27
27 5 52 5 50 2 30 11 49
28 5 52 5 48 3 10 12 55
29 5 53 5 47 3 45
30 5 54 5 45 4 15 2 3 M.

Dia 4. Luna llena á las cuatro► y cincuenta y seis
minutos de la mañana en Piscis.

Dia 10. Cuarto menguanto á las diez y  treinta v  n u e-
ve minutos de la noche en Géminis.

Dia 4 3. Luna nueva á las cinco y ventiun minutos
de la mañana en Virgo.

Dia 23. Sol en Libra. Otoño.

Dia 26. Cuarto creciente á las ocho y cuarenta y  ocho
minutos de la mañana en Capricornio.

OCTUBRE.

Tyqcj

SOL. LUNA,

Uldb.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. II. M.

1 5 55 5 44 4 43 T. 3 13 M,
2 5 56 5 42 5 9 4 23
3 5 57 5 41 5 36 5 34
4 5 58 5 39 6 5 N. G 48
5 o 58 5 38 6 38 8 3
6 o 59 o 37 r**i 19 9 2 1
r*i 6 0 5 35 8 7 10 38
8 6 1 5 34 9 6 14 51
9 6 2 5 32 10 11 12 54

10 6 3 5 31 11 21 4 46 T.
11 6 4 5 29 12 30 2 27
12 6 5 5 28 3 1
13 6 6 5 27 1 38 M. 3 28
14 6 6 5 25 2 42 3 53
15 6 7 5 24 3 43 4 15
16 6 8 5 23 4 43 4 37
17 6 9 5 21 5 42 5 0
18 6 10 5 20 6 42 5 24 N.
19 <> 6 41 5 18 7 42 5 51
20 6 12 5 17 8 43 6 23
21 6 13 5 16 9 44 7 1
22 6 14 5 15 10 42 7 45
23 6 15 5 13 11 36 8 37
24 6 16 5 12 12 24 9 36
25 6 17 5 11 1 6 T. 10 39
26 6 18 5 10 1 '42 11 45
27 6 19 5 9 2 13 12 52
28 6 20 5 7 2 41
29 6 21 5 6 3 7 1 59 M.
30 6 22 5 5 3 33 3 8
34 6 23 5 4 4 1 4 20

Dia 3. Luna llena á las dos y cincuenta y  siete minu-

tos de la tarde en Aries.
Dia 40. Cuarto m enguante á las cinco y  cuarenta y

dos m inutos de la mañana en Cáncer.

Dia 17. Luna nueva á las nueve y  ventisiete minutos
de la noche en Libra.

Dia 23. Sol en Escorpio.

Dia 26. Cuarto creciente ¿á la una y  cincuenta y  cua-
tro m inutos de la madrugada en Acuario.

NOVIEMBRE.

SOL. LUNA.

Días.
Orto, Ocaso. Orto.

8 1
Ocaso.

II. M. II. M. II. M. II. M.

4 6 24 5 3 4 22 T. 5 35 M.
2 6 25 5 2 5 10 N. 6 53
3 6 26 5 í 5 56 8 13
4 6 27 5 o- 6 52 9 31
5 6 28 4 59 7 58 10 41
6 6 29 4 53 9 9 11 40
7 6 30 4 57 10 21 12 26
8 6 31 4 56 11 30 1 3 T.
9 6 32 4 55 12 35 1 32

10 6 33 4 55 1 58
11 6 34 4 54 1 37 M. 2 21
12 6 35 4 53 2 37 2 42
13 6 36 4 52 3 36 3 4
14 6 37 4 51 4 35 3 28
15 6 38 4 51 5 35 3 54
4 6 6 40 4 50 6 35 4 24
17 6 41 4 49 7 36 5 0 N .
18 6 42 4 49 8 35 5 43
19 6 43 4 48 9 31 6 33
20 6 44 4 48 10 21 7 29
21 6 45 4 47 11 4 8 30
22 6 46 4 47 11 41 9 33
23 6 47 4 46 12 13 10 38
24 6 48 4 46 12 41 11 43
25 6 49 4 46 1 6 T. 12 49
26 6 50 4 45 1 32
27 6 51 4 45 1 57 1 57 M.
28 6 52 4 44 2 26 3 7
29 6 53 4 44 2 59 4 22
30 6 54 4 44 3 41 5 41

Dia 1 . Luna llena á las doce y cuarenta y seis m inu-
tos de la noche en Táuro.

Dia 8 . Cuarto m enguante á las cuatro y  tres m inutos
de la tarde en Leo,

Dia 16. Luna nueva á las tres y  cuarenta y  tres m i-
ñutos de la tarde en Escorpio.

Dia 22. Sol en Sagitario.
Dia 24. Cuarto creciente á las cinco y ventiun m i-

ñutos de la tarde en Piscis.

DICIEMBRE,

SOL, LUNA.

Dias.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

IL M. H. M. H. M. H. M.

1 6 55 4 44 4 33 T. 7 1 M.
2 6 56 4 44 5 35 N. 8 17
3 6 57 4 44 6 47 9 23
4 6 57 4 43 8 2 10 17
5 6 58 4 43 9 15 10 59
6 6 59 4 43 10 24 11 33
7 7 0 4 43 11 29 12 0
8 7 4 4 43 12 30 12 34
9 7 2 4 44 12 47

10 7 2 4 44 1 30 M. 1 9 T,
11 7 3 4 44 2 28 4 32
12 7 4 4 44 3 28 4 57
13 7 5 4 44 4 28 2 26
14 7 5 4 45 5 28 3 0
45 7 6 4 45 6 28 3 41
16 7 7 4 45 7 26 4 29
17 7 8 4 46 8 17 5 23 N .
18 7 8 4 46 9 3 6 24
19 7 9 4 46 9 42 7 27
20 7 9 4 47 10 15 8 31
21 7 10 4 47 10 44 9 35
22 7 10 4 48 11 9 10 39
23 7 11 4 48 11 34 11 43
24 7 11 4 49 11 58 12 50
25 7 12 4 50 12 24
26 7 12 4 50 12 54 2 0 M.
27 7 12 4 51 1 30 T . 3 14
28 7 13 4 51 2 15 4 31
29 7 13 4 52 3 11 5 .48
30 7 13 4 53 i 19 7 0
31 7 13 4 54 5 34 N. 8 1

Dia 1. ]Luna llena á las ■diez y cuarenta y  cinco m i-

ñutos de la mañana en G ém inis.

Dia 8 . iCuarto m enguante á las seis y  ventiléis m i-

ñutos de la mañana en Virgo.

Dia 16. Luna nueva á las diez y cincuenta m inutos
de la mañana en Sagitario.

Dia 21. Sol en Capricornio. Invierno.

Dia 24. Cuarto creciente á las seis y ventícinco m inu-

tos de la mañana en Aries.

Dia 30. Luna llena á las nueve y ventidos m inutos de

la noche en Cáncer.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 3 y 33' de 
la tarde.

El Estío el 21 de Junio á las 12 y  14' del dia.
El Otoño el 23 de Setiem bre á las 2 y 21' de la ma

drugada.
El Invierno eV21 de Diciembre á las 8 y 5 ' de la noche.

E clipses de Sol y de Luna.

Marzo 25. Eclipse total de S o l, invisible en Granada.
El eclipse principia, en la tierra , á 7*1 25m tiem po m e

dio astronómico de San Fernando; y  el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 161° 30' al E. de San F er
nando, y latitud 32° 31' Sur.

El eclipse total principia, en la tierra, á 8h 2 i m tiem 
po medio astronómico de San Fernando; y el primer lugar 
que Lo ve se halla en la longitud, de 147° 30' al E. de San 
Fernando, y latitud 34° 19'Sur.

El eclipso total termina , en la tierra , á 1 47m tiem 
po medio astronómico de San Fernando; y el últim o lu 
gar que lo ve se halla en la longitud de 84° 29’ al O. de 
San Fernando, y  latitud 24a 0' Norte.

El eclipse term ina, en la t ierra , á 12^ 43m tiempo m e
dio astronómico de San Fernando ; y  el últim o lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 98° 24' al O. de San Fer
nando, y latitud 25° 50' Norte.

Este eclipse es visible en parte de la Nueva Guinea y 
de la Australia, en la tierra de Yan-Diem en y  Nueva Ze
landia , en una gran porción del Océano Pacífico, en una 
gran parte de la América del Norte, en todo el Seno Me
jicano , en una gran parte de la Isla de C uba, en la de 
Jamaica y  en la parte occidental de la América del 
centro.

Setiembre 18. Eclipse anular de Sol, invisible en Gra
nada.

El eclipse principia, en la tierra, el 17 á 14h 13m 
tiempo medio astronómico de San Fernando; y el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 1 ’ al E. de 
San Fernando, y  latitud 36° 17' Norte.

El eclipse anular principia, en la tierra, el 17 á 15^ 
18“ tiempo medio astronómico de San Fernando; y  el pri
mer lugar que lo ve  se halla en la longitud de 37° 29' al 
E. de San Fernando, y  latitud 40° 15' Norte.

El eclipse anular term ina, en la tierra, el 17 á 19h 
3m tiempo medio astronómico de San Fernando; y  el ú lti
mo lugar que lo ve  se halla en la longitud de 162° 13' al 
E. de San Fernando, y  latitud 18° 14' Sur.

El eclipse term ina,.en la tierra , el 17 á 201* 8m tiempo 
medio astronómico de* San Fernando; y  el últim o lugar 
que lo ve se halla en  la longitud de 145° 46' al E. de  
San F ernando, y latitud 22° 14' Sur.

Este eclipse es visible en una parte del Oriente de Eu
ropa , en la parte NE. de A frica , en una gran parte del 
Asia , en parte del mar de la India , en parte del Océano 
Pacífico, en la Australia y tierra de Y an-Diem en.

En todo este año no ocurre ningún eclipse de Luna.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Dr. D. Vicente Gulierrez Piñeiro, Juez de primera instancia 
de Vitoria y su partido.

Hago saber que no habiendo tenido efecto el nombramiento 
de síndicos de la junta general de acreedores celebrada el 29 del 
que acaba de espirar, porque los que concurrieron al acto no 
representaban las tres quintas partes del total importe pasivo del 
concurso hecho por D. Miguel Valdeolmillos, cuya circunstancia 
es necesaria precisamente según se previene en el art. 511 de la 
citada le y , he acordado convocarles nuevamente para el dia 20 
del que rige], y  hora de doce de su mañana en esta Sala-air- 
diencia.

Dado en Vitoria á 2 de Setiembre de 1856.=  Vicente Gutiér
rez P iñeiro.=  Por su mandado, Eusebio San Vicente. 3445

D. Manuel Abello Valdés, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá la Real y  pueblos de su partido &c.

Por el presente cito y  emplazo á los acreedores no conocidos 
á los bienes de D. Francisco Asís Rodríguez, de esta vecindad, 
para que en el término preciso de 20 dias se presenten en este 
Juzgado con los títulos de sus respectivos créditos en el concurso 
voluntario provocado por el Rodríguez; bajo apercibimiento que 
de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá la Real á 30 de Agosto de 1856. =  Manuel 
Abello Valdés. = P o r  mandado del Sr. Juez, Juan de Dios Luna.

3448

D. Francisco Bello y  Lenard, Abogado del ilustre colegio de 
la villa y  corto de Madrid. y  Juez de primera instancia de este 
partido del Arrecife.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eusebio y Valentina 
Betancort y  Peraza, hermanos, ó sus legítimos representantes, na
turales del pueblo do Haría, en esta isla de Lanzarote, é hijos de 
Francisco Betancort Afouzo y Francisca Peraza, que se ausenta
ron con sus respectivas familias, el Eusebio para Caracas, y la 
Valentina para Montevideo, pero cuyo paradero se ignora en la 
actualidad, á fin de que comparezcan en este mi Juzgado á ejer
citar el derecho de que se crean asistidos en el juicio voluntario 
de testamentaría del referido Francisco Betancort Afouzo, que fa
lleció en este puerto del Arrecife en la noche del 20 de Octubre 
de 1854; pues al haber por prevenido dicho juicio á solicitud de 
Antonio Perez de esta vecindad, como marido de Lucia Betan
cort Peraza, asilo  he proveído, entre otras cosas, por auto de 
de 3 del corriente, mandando que para que sean representados 
miéntras se presenten se citase al Promotor fiscal, como se ha 
verificado.

Puerto del Arrecife, isla de Lanzarote, una de las Canarias, á 
8 de Julio de 1858.=  Francisco Bello y  L enard.=  Por mandado 
de dicho señor, Ezequiel Morales Bethencourt. 3447

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de primera instancia del dis
trito de las Maravillas de esta capital, refrendada por el escri
bano D. José Diez Cabria, se cita, llama y emplaza por este úni
co edicto y pregón y término de 30 dias á Angela Fernandez, 
para que tan luego como llegue á su noticia este anuncio se pre
sente en la cárcel de mujeres á responder á los cargos que [la 
resultan en la causa que contra la misma y  Francisca Martínez se 
instruye en dicho Juzgado por extracción de ropas; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa en su au
sencia y rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar. 3480

Consejo de Guerra permanente— Los Sres. Coroneles y  Te
nientes Coroneles que á continuación se expresan, se servirán 
presentarse en este Consejo de Guerra al Fiscal que suscribe, 
para enterarles de asuntos que les conciernen, desde mañana á 
las diez de ella.

D. José María Soto, Coronel de infantería, en situación de 
reemplazo.

D. Benito de Franch y Fuentes, Coronal de caballería, en si
tuación de reemplazo.

D. Lorenzo Milans del Boch, Coronel de caballería, en situa
ción de reemplazo.

D. José Cid y Gil, Coronel de caballería, en situación de
reemplazo.

D. Juan de la Guerra Paez, Coronel de caballería, en situa
ción de reemplazo.

D. Juan Ferrocabeiro , Coronel de caballería, excedente del
E. M.

D. Eugenio Ruiz de Quevedo, Coronel de caballería, exceden
te de E. M.

D, Antonio Alvarez Sotomayor, Coronel de caballería, exce
dente do E. M.

D. Bartolomé Poces, Coronel de caballería, excedente del 
E. M.

D. José Courtoy Salas, Teniente Coronel de caballería en si
tuación de reemplazo.

D. Juan Toribio Santillana, Teniente Coronel de caballería en 
situación de reemplazo.

Conde de Tarifa, Teniente Coronel de caballería en situación 
de reemplazo.

D. Fernando Barriopedro, Teniente Coronel de caballería, ex
cedente de E. M.

D. José María Arnau, Teniente Coronel de caballería, exce
dente de E. M.

Madrid 5 de Setiembre de 1856- E l  segundo Comandante, 
Fiscal, Ramón Lasala.

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, re
frendada por el escribano de número D. Ignacio Palomar, dictada 
á instancia de la sociedad minera La P a u la , que labra la mina 
del mismo n o m b r e ,  sita en el punto llamado Quinto de tres Ven
tas, término de Almodóvar del Campo, provincia de Ciudadr 
Real, se cita, llama y  emplaza á D. Juan Bautista Garrigue, para

que en el término de 15 dias, que empezarán á contarse desde 
la publicación de este anuncio, se presente por sí ó por medio de 
apoderado á pagar los dividendos pasivos que se halla adeudando, 
correspondientes á la acción núm. 30 que posee en dicha socie
d ad . recogiendo los recibos calificativos dei débito; bajo aperci
bimiento de que trascurrido dicho término sin hacerlo, se decla
rará amortizada la referida acción, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 6 de Setiembre de 1856 —Ignacio Palomar. 3473

Por providencia del Sr. D. Mamerto Perez Diego, Juez de 
primera instancia de esta corte en su distrito de la Audiencia, da
da á  testimonio del escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez, como 
se ha mandado se cite, llame y  emplace por término de cinco 
dias á D. Víctor Baquero, uno de los socios de la mima denomi
nada Leonesa M a drileña , para que comparezca en forma á con- 
eslar á  la demanda contra él mismo, deducida por el presidente 

de la citada sociedad, en que con presentación de varios docu
mentos , y utilizando la acción personal, se ha solicitado que por 
falta de pago de dividendos se declare que el Baquero ha perdi
do el derecho que tenia á la acción núm. 36 que le pertenece en 
la expresada mina, y se considere caducada.

Y en su virtud, cumpliendo lo acordado se apercibe al Don 
Víctor para que., trascurrido el citado término desde la publica
ción de este anuncio sin haberse presentado, le parará el perjui
cio que haya lugar. . 34.7?

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, re
frendada por el escribano de número D. Ignacio Palomar, se cita, 
llama y emplaza por el último é improrogable término de 15 dias, 
(pie empezarán á contarse desde la publicación de este anuncio, 
á los que se consideren acreedores de Doña Josefa L orien, para 
que se presenten en la escribanía del actuario á deducir su re
clamación, y  los que la tuvieren hecha, el documento ó docu
mentos en que la apoyen el que no lo haya verificado, bajo aper
cibimiento de que trascurrido dicho término sin hacerlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de 1856.=Ignacio Palomar. 3458

D. Domingo Bigorra, Abogado, Alcalde primero constitucio
nal, Regente del Juzgado de primera instancia de esta ciudad de 
Lérida y su partido, por ausencia del Sr. Juez propietario.

Por este edicto cito á cuantas personas se crean tener algún 
derecho á los bienes del difunto José Garriga, fideuero, vecino 
que fue de esta ciudad, para que en el término de 30 dias, con
tados desde su publicación, se presenten en este Juzgado á d e 
ducirlo por sí ó por medio de Procurador,-bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar; advirtiéndose que dichos bienes, para cumplir la voluntad 
del testador, se proponen enajenarlos sus albaceas dativos Don 
Juan Mestre y  D. Francisco Puig.

Dado en Lérida á 4 de Setiembre de 1 8 5 6 .= Domingo Bigor
ra. =  Por mandado de S. S., Mariano Arnaldo. 3459

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, re
frendada por el escribano de número D. Ignacio Palomar, se sa
ca á pública subasta la casa calle de Embajadores, núm. 64 nue
vo , manzana 76, que comprende 3,646 piés cuadrados superfi
ciales, y fue tasada en % de Diciembre de 1851 en la suma de 
53,200 rs., á rebajar cargas, habiéndose señalado para que tenga 
efecto el remate, el dia 16 del corriente mes y hora de las once 
de su mañana, en la audiencia de S. S. sita en el piso bajo de la 
territorial

Madrid 6 de Setiembre de 1856. =  Ignacio Palomar. 3460

Por providencia de 5 del que rige, dictada por el excelen
tísimo Sr. D. Pedro Tomas de Córdova, Alcalde constitucional 
del Juzgado de paz de las Vistillas, en expedientes de juicio ver
bal formados á instancia de D. José Fernandez Moreno, repre
sentante de la sociedad minera Esperanza fundada, se ha man
dado se celebren los correspondientes juicios con D. Manuel Ruiz, 
D. Anacleto Yañez, Doña Josefa Coronel, D. Antonio Quintanilla, 
D. José Ligero, D. Joaquín Llanes, D. Dionisio García, D. Miguel 
Serrano y Doña Cecilia Perez Arenaza, ó sus respectivos here
deros, cuyos paraderos de todos se ignoran, para que paguen 
los dividendos pasivos que adeudan, y dejen amortizadas las ac
ciones que vienen poseyendo, según lo dispuesto en-ol art. 4 2 de*] 
reglamento de dicha sociedad. El acto tendrá efecto el 25 del 
corriente y  hora de las doce del mismo en la audiencia de S. E., 
sita en la Plaza Mayor, núm. 7, cuarto principal, izquierda, y  se 
hace público por medio del presente para conocimiento de los in
teresados.

Madrid 6 de Setiembre de 1856 .=E1 Secretario, Pedro Car
rascosa. 3464

Por providencia de 5 del corriente dictada por Excmo. señor 
D. Pedro Tomas de Córdova, Alcalde constitucional del Juzgado 
de Paz de las Vistillas, en expedientes de juicio verbal, formados 
á instancia de D. José Fernandez Moreno, representante de la so- 
cieda minera Guabijar y  Pedroso , se ha mandado se celebren 
juicios verbales con D. Pedro Barea, D. Juan Gómez, D. Cárlos 
Marrón, D. Estéban Ruiz, D. José Mercet, D. Santiago Hidalgo, 
D. Pedro Loustalot, D. Francisco Rodríguez y D.Luis Alvarez, cu
yo paradero de todos se ignora, sobre abiortizacion de las accio
nes que han venido poseyendo en dicha sociedad, por falta de 
pago de dividendos pasivos, según lo dispuesto en el art. 17 de! 
reglamento de la misma. El acto tendrá lugar el 25 del cor
riente y hora de las doce del mismo en la audiencia de S. E. 
sita en la Plaza mayor, núm. 7, cuarto principal, y se hace pú
blico por medio del presente para conocimiento de los interesados.

Madrid 6 de Setiembre de 1856.=E1 Secretario, Pedro Car
rascosa. 3465

El licenciado D. Vicente de la Piedra Puente, Juez de prime
ra instancia de esta villa y  partido de Aranda de Duero.

Por el presente edicto se hace saber á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa que en 
la parroquial de Gumiel de Izan fundó el licenciado D. Juan de 
Alosanz, vacante por el fallecimiento del presbítero D. Joaquín 
Antonio Cilla y  Contreras, y  también á los de la memoria fami
liar dotada por el mismo para los de su linaje, á fin de que en 
el término de un mes comparezcan en este Juzgado por procura
dor de él, autorizado en forma, á usar del que les asistiese; con 
prevención que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues asi lo he mandado por auto de este dia á petición de 
D. Ramón Llano y  Pravia, vecino de la ciudad de Baza.

Dado en Aranda de Duero á 22 de Agosto de 1856—Vicente 
de la Piedra Puente.=Por su mandado, Pablo de Rozas. 3466

En virtud de providencia del Excmo.- Sr. D. Pedro Tomas 
de Córdoba, Alcaide constitucional del Juzgado de paz de las 
Vistillas, de fecha 4 del corriente, en diligencias de'juicio verbal 
formadas á instancia de D. Antonio Prugent, representante de 
la sociedad minera La Verdad , mina la F lo r , se ha mandado ce
lebrar el correspondiente juicio con D. Gregorio Laguna, cuyo pa
radero se ignora, sobre pago de dividendos pasivos que adeuda 
á dicha sociedad. El acto tendrá efecto el 12 del corriente y hora 
de las once del mismo en La audiencia de S. E., sita en la Plaza 
Mayor, núm. 7 , cuarto principal izquierda.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del interesa
do. Madrid 6 de Setiembre de 1856,=E1 secretario, Pedro Car
rascosa. 3467

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, re
frendada del escribano de número D. Ignacio Palomar, dictada 
á instancia del presidente de la sociedad minera San Pedro, que 
labra la mina Vulcano, se cita, llama y emplaza á D. José Ma
yor, poseedor de la acción núm. 69; D. Joaquín Serra y Traber, 
que lo es de las señaladas con los números 5 , 6 , 8 y 9; D. José 
Merced, de la del núm. 75; D. José María Dali, de la primera 
media de la del núm. 94, y  D. Francisco Rebillo, de las del 98 
y 117, para que en el término de ocho dias, que empelarán á 
contarse desde la publicación de este anuncio, se presenten á 
pagar los dividendos pasivos que se hallan adeudando, correspon
dientes á las acciones de que respectivamente son poseedores en 
la citada sociedad, recogiendo los recibos calificativos del débito, 
ó devuelvan las láminas que representan aquellas; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se declararán amortizadas con arre
glo á lo que establece el art. 20 del reglamento social, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Setiembre de 4 856.=Ignacio Palomar. 3468

D. Miguel Aparicio y Santos, Auditor honorario de Maripa 
y  Juez de primera jnstapcia del distrito de la derecha de esta 
ciudad por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente eito, llamo y  emplazo por segunda vez á to
das las personas que se crean con derecho á los bienes-dote de



k  capellanía fundada en la parroquia de los Santos Nicolás, Eu
logio do la Agerquia. de esta repetida ciudad, por Alaría Rodrí
guez Dónele, las cuales en el termino de 15 dias, contados 
cesdoju  techa del presente anuncio, acudirán á deducir el que 
es a-isla en los autos que en e^te mi Juzgado y escribanía del 
jTifi asento estoy siguiendo á instancia del procurador D. Juan 
Jo** B arrios, como apoderado del Sr. Conde de Yillanueva de 
Cárdenas, Marqués de Yillaseca y otros títulos, vecino de esta 
indicada ciudad; en la inteligencia que pasado dicho término sin 
verificarlo, se les declarará en rebeldía y  se entenderá el sustan
ciado de los autos con los estrados del Juzgado, sin más citación 
ni emplazamiento, y en cuyos autos tengo mandado fijar el pre
sente para que llegue á noticia de todos.

Dado en Córdoba á 28 de Agosto de 4 So6.=M iguel Apari
c io — Por mandado de S. S., Manuel Portera y Cámara. 3469

D. Miguel Aparicio y Santos. Auditor honorario de Marina y  
Juez do primera instancia del distrito de la derecha de esta ciu
dad de Córdoba por S. M. ¡Q. D. GA &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segunda vez á to- 
•las las personas que se crean con derecho á los bienes-dote de 
la capohanD. fundada en la parroquia de Santiago de esta ciudad 
por D. Luis de Cárdenas, las cuales, en el término de 15 dias 
contactos desde la fecha del presente anuncio, acudirán á d ed u -  
rii el que ic:i asista en los autos que en este mi Juzgado y escri
b í 1 do.i inu asento estoy siguiendo á instancia del procurador 
D. Juan José Barrios, como apoderado del Sr. Conde de Y illa- 
m iev a a e  Cárdena y  Marque? de Yillaseca y otros títulos, vecino  
ce  esta ciudad; en la inteligencia, que pasado dicho termino sin 
Verificarlo, se les declarará en rebeldía, entendiéndose el sus
tanciado de los autos con los estrados del referido Juzgado; y en 
los cuales tengo mandado fijar el presente, para que llegue á no
ticia de todo?.

Dado en Córdoba á 27 de Agosto de -l856.=M¡gnel Apari
cio—Por mandado de S. S„ Manuel Portera y Cámara. 3470

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
Despacho telegráfico.

San Sebastian 9 de Setiembre de 4 856.-r-El Goberna
dor de Guipúzcoa al Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción. A las cuatro y veinticinco minutos de la tarde lle
garon a esta plaza SS. MM. el Emperador y la Emperatriz 
de los franceses: desem barcaron; acto continuo se les 
hicieron los honores de o rden anza; visitaron la iglesia de 
Santa M aría, las Casas Consistoriales v el castillo de la 
M ota, volviendo á em barcarse á las seis* y diez vocho m i
nutos en un vapor de guerra que se dirigió á Bayona.

Según partes recibidos en el Ministerio de la Goberna
ción hasta las doce de la noche del día 9 del actual se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias siguientes: .

A lm ería, Alicante, Avila , Barcelona, Badajoz Bur
gos, C aceres; Cádiz, Castellón . Ciudad-Real Córdoba 
to ru n a , C uenca, G erona, G ran ada, Guadalnjara Gui
púzcoa Huel v a , Hu^ , León, Lérida, Losroño ’luso 
Ma laga , M urcia, Oviedo , F alencia, Pontevedra Sala mam 
ca begovia, Sevilla, Soria, T arragona, T eruel, Toledo. Valencia, Yallodolid,  ̂izcaya y Zamora.

M ADRID — A pesar de haber sido osle año imiv abun
dante en am bas Castillas la cosecha de garbanzos se 
obsei va que su precio ha subido extraordinariam ente 
pues aun los inferiores cuestan aqui lo menos á 40 rea
les arroba. Esto se atribuye únicam ente á la falta de 
tra sp o rte s , y es de creer que sufran mucha rebaja cuan
do empiecen a ven ir, como no puede ménos de suceder 
grandes cargamentos del expresado articulo La Exne- ronza j  • 1

Según las noticias que acabamos de rec ib ir, el cólera 
principiaba a ceder en el Escorial, después de los estra
gos que a 11 i ha hecho, no habiéndose presentado a ver más que ti es nuevas invasiones; y la llegada de tres fa
cultativos de esta corte, comisionados por el Gobierno 
civil para com partir el trabajo con los que allí residen 
contribuía mucho á m ejorar la asistencia de los enfer
mos. En los demas pueblos inmediatos á aquel Real sitio 
incluso, y esto es m uy n o tab le , el Escorial de abajo no 
se cuenta hasta ahora un solo caso de la expresada e n -  iermedad. [Epoca}

El i eglamento para la policía de Madrid no puede 
tardar en aparecer, pues solo le falta la aprobación del Sr. Ministro de la Gobernación. (Id.)

El Conde de G uroski, esposo de la Infanta Doña Isa 
b e l, salió ayer para Rusia. Antes de anoche estuvo en 
Carabanchel, con motivo de la función dada en la quinta de la Condesa de Montijo. (Id.]

A mediados del presente mes se estrenará en el tea
tro del Príncipe el dram a que con el título de La llave de 
oro escribió el Sr. ‘JEguilaz, cuando hace algún tiempo 
estallaron las deplorables excisiones que aun continúan 
entre los autores dramáticos y nuestros prim eros actores. ijdem.)

E ntre las prim eras zarzuelas que se representarán  en el nuevo teatro de la calle de Jovellanos, figuran Cuando 
ahorcaron á Quevedo, original del Sr. Eguilaz , música de 
losS res. Gaztambide y Fernandez C aballero, v el Salto 
del Pasiego, tam bién original del Sr. Eguilaz. Él asunto 
de la prim era está tomado de las extrañas aventuras en 
que se supone se vió envuelto Quevedo, residiendo en 
Yenecia duran te  sus m ocedades, y el de la segunda de 
las originales costum bres del Valle de Pas en las m ontañas de Santander. {Id.)

BARCELONA de Setiembre.— Al f in , después de 
una sequía m uy prolongada ha llovido en esta ciudad v 
sus alrededores ai am anecer de hoy. Sucesivamente se há 
idojm reeentando la lluvia, y continúa lloviendo toda la 
m añana. Las señales atmosféricas que observamos nos 
hacen presum ir que extenderán su benéfico influjo á 
larga d is tan c ia , y es de esperar puedan salvarse con él 
algunos de los frutos que estaban pereciendo por falta de humedad.

Las correspondencias que hemos recibido de d iferen
tes puntos de Cataluña, no ofrecen absolutam ente ningún 
Ínteres. En todas partes reina la tranquilidad, y feliz
m ente no tenemos que registrar ninguno de aquellos he
chos q ue , aunque no sea sino por el mal que causan, 
llam an la atención de los lectores. [C. de A.)

1DSKE 6 de Setiembre.—Sabemos que hoy han que
dado aprobados por el Excmo. Sr. Capitán General los 
siguientes Monte-pios formados según lo dispuesto en las bases publicadas por S. E.

De jornaleros de fábrica dé hilados combinados de la industria algodonera.
De obreros de hiladores de m áquinas selfactiriasDe hiladores combinada.
De tejedores combinados.
De id. mecánicos.
De id. de Yillanueva y Geltrú.
De hiladores combinados de id.
De id. id. de Maríorell. (Id.)
BILBAO 6 de Setiembre.—El miércoles á las nueve 

de la mañana jugaba un  niño de 9 á 10 años de edad en 
una de las cornisas del muelle de Barrencalle Barrena, 
contigua al Puente colgante. De su azarosa diversión re 
sultó que se cavó al rio , y las mujeres que allí tienen sus 
puestos al momento dieron la voz de alarm a. Un gabar
rero  de la casa del Sr. D. Máximo de A guirre, que allí se 
hallaba por fo rtu n a , desatendiendo el riesgo que corría, 
se lanzó desde lo alto del muelle vestido completamente 
para salvar al desgraciado n iñ o , que ya había desapare
cido , y merced á su filantrópico desprendim iento v  á su 
valor, consiguió recogerle cerca del fondo y depositarle 
en la orilla después de la grande dificultad que tuvo en 
salir a nado vestido como se hallaba y con el inanimado 
cuerpo que acababa de salvar. Al momento le prestaron 
los auxilios convenientes y volvió el niño á la vida.

El intrépido gabarrero se llama Pió Arteche, y hace 
poco más de un mes que consiguió salvar á otro mucha
cho que se hubiera ahogado sin su generoso am paro. 
Hombres de. este temple merecen las m ayores considera
ciones y  premios^ que estim ularan á otros á seguir tan 
noble ejemplo. Nosotros pedimos para Arteche cuando 
ménos un recuerdo honorífico, que cuesta poco v a lha- 
gue el am or propio de tan valeroso artesano.

Cuando en nuestro últim o núm ero nos ocupamos de

l o l i d S  m' ef tra Ih? '  DlPutacioh dirigía al país solicitando un préstam o voluntario sin ínteres de n i n o u -
™ f  ™ d E  aí°nder á la 8 ™  Cliesti0“ de subtóSn-lis ¡no do Inq viJ?8-Un momeut<J de ía abnegación y patrio- 
acudir al 11 u n  *inofs ^  ,se hallaran en disposición de seos (ino nni a!nienJ°- Apenas se tuvo noticia de los de- 
ao.iiílipiv»n •' íUaí an a n,nesíra Autoridad popu lar, cuando eiomln *!• i3 7 e?ore: la Hri Señorío varias personas ofre- toA¡ an hdades respetables para aquel objeto; la Dipu- 
om v \ en ViSÍa acIue  ̂ resultado , varió algún tanto su 
co h ?* " 6n !uSar cC recibir las cantidades en metáli- .ab ri° llna lista de suscricion en la que pudieran ins- c iib irse los sujetos que lo solicitaran, y disponer de las 
sumas en ella señaladas, si el caso lo requería. Figuran 
desde ahora en aquel documento nom bres m uy resp eta - 
m es, y se espera que otros nuevos acudan á contribuir a tan filantrópico objeto.

Un hecho debemos referir no obstante que prueba lo 
encarnado que está en nuestro pais el deseo de secundar 
las m iras de la Diputación y el patriotism o de muchos de 
sus lujos. El Sr. D. Mariano de Sanjines, apenas levó 
nuestro periódico del jueves, cuando se dirigió á la Di
putación crec iéndo la  de pronto 100,000 rs. que entregó
e?nlar ^ e‘i° reria Cli la mafiana del 5, v le manifestaba que esperando un cargamento de maiz de Berbería, en el que 
creía representar la m itad , le cederia gustoso á la Diputación por el mismo precio de factura.

>an° fuera que nos detuviéram os en enaltecer este 
< sgo ele patriotism o : él habla más alto que todas cuan

tas palabras pudiéram os aducir; reve ía lo s  sentimientos mas nobles y generosos, y la conducta del Sr. Sanjines 
y su expontáneo desprendim iento, nunca podrá olvidar el país que le vió nacer.

La D iputación, conmovida al recib ir el oficio de este 
caballero, sabemos que le ha contestado do la m anera 
mas reconocida. Cuando hay patricios que asi correspon
den a las necesidades de nuestro suelo, ¿cómo no hemos 
de enorgullecem os? Reciba el Sr. Sanjines nuestro más 
sincero agradecim iento, y nos hacemos desde ahora los 
^ té rp re te s  de todo el pais para m anifestarle tam bién su gratitud. ( /rurac-bat.)

FIGUERAS o de Setiembre.—Disfrutamos de la más completa tranqu ilidad , sin que se tengan noticias de que 
en la frontera francesa ocurra novedad particular que pueda alarmarnos.

Hoy por fin ha amanecido el cielo n u b lad o , v á la 
hora en que escribo llueve regularm ente, con aparien
cias de continuar todo el dia; mas al paso que la lluvia 
es beneficiosa para alejar los excesivos calores, que nos 
han abrum ado hasta ahora, poco puede aprovechar para 
salvar la cosecha de las llam adas tardamos, que se hallan 
enteram ente secas, en particular el maiz.

Las calenturas tercianarias se van desplegando con 
asombrosa in tensidad , y en el regimiento de Navarra se 
ha cebado con rigor inaudito esta"dolencia, que tam bién 
se extiende, aunque en m enor escala, por las poblaciones inmediatas. (C. de A..)

M ALAG A o de Setiembre.— Estamos en pleno in v ie r
no: dos dias hacia, precisam ente en el aniversario de la 
gran torm enta que hubo el año pasado, venia anuncián
dose otra Cutí iguales proporciones: efectivamente, al os
curecer an teayer empezó una fuerte lluvia, que sin cesar 
un mom ento, arreció á las cuatro de la m adrugada con 
multiplicados relámpagos y tronadas.

Los que tenían sus puestos y chozas en G uadalm edi- 
m  , no creyendo tal vez que la lluvia podría form ar ave
nida , permanecieron quietos, viéndose sorprendidos al 
fin por una muy considerable que arrastró  algunas cho
zas y f ru ta s , y volcó una carreta que aun vimos ayer 
enmedio del agua.

Los aniegos en las casas han sido considerables, pues 
apenas hay una donde no lo haya habido: por las calles 
de la Yictoria y Alamos bajó un respetable alubion que 
inundó bodegas y arrastró  melones y sandías: ¡lástima 
es que los dueños hayan experim entado esta pérdida; 
pero si los tuvieran dentro de casa , y no ocupando las 
aceras, cosa que está prohibida, no les hubiera sucedido! 
Sin embargo, la Guardia municipal dió pronto auxilio, y 
rescataron parte de la hacienda extraviada.

La circunstancia de tener tapada la boca m adre del 
Pasillo de la A u rora , hizo que se anegase la calle de 
Mármoles, y que con la abundancia de la corriente se 
ahogase un  buey y un caballo, según se nos dice.

El Ayuntam iento ha puesto ya á la venta el trigo que 
hizo traer por medio de dos de sus representantes que 
salieron de esta capital al efecto: anteayer realizó unas 
cien fanegas al precio de 68 rs. cada una. (Gomo de An
dalucía.)

EX TE R IO R .

Los periód icos e x tra n je ro s  h a b la n  ya  de la i n 
s u rre c c ió n  de N eu ch a te l, y d a n  a lg u n o s  po rm en o 
res , a u n q u e  in s ig n ifican tes , de ella. E l Noticiero de 
B asilea  pu b lica  u n  despacho  de la  C h a u x -d e -F o n d s  
del 3, en  q u e  se d ice q u e  los rea lis ta s  se h a b ía n  ap o 
d e ra d o  á las dos de aq u e lla  noche del castillo ; qu e  
los m iem b ro s  del Consejo de E stado se h a llab an  a r 
re s ta d o s ; q u e  los re a lis ta s  h a b ía n  en a rb o lad o  el p a 
bellón  p ru s ia n o ; q u e  h a b ía n  co rtad o  la co m u n ica 
ción te leg ráfica  con I íe n e b u rg o . y q u e  en  la C h au x - 
d e -F o n d s  y en  la  m o n tañ a  todo el m u n d o  e s tab a  
so b re  las a rm as.

U n despacho  de la m ism a fech a , rec ib ido  p o r 
el M inistro  de Negocios e x tra n je ro s  de F ran c ia  del 
E n ca rg ad o  de N egocios de esta nac ió n  en  B erna , am 
plía  m ás e s ta s  n o tic ias . S eg ún  é l , los m on tañ eses  
del valle de V e rr ie re s  s o rp re n d ie ro n  la c iu d ad  y el 
castillo , y co g ieron  p r is io n e ra s  á las  A u to rid ad e s  y 
p r in c ip a le s  fu n c io n ario s . Los re p u b lic a n o s  de la 
C h a u x -d e  Fonds m a rc h a b a n  en  co lu m n a  p a ra  li
b e r ta r  á sus Jefes y  re c o b ra r  la  c iu d ad . El Consejo 
federa l h a b ia  en ca rg ad o  a l V icep res id en te  F o rn e ra d  
y al C oronel F re i-H e ro se , q u e  fu e ro n  a l s itio  de la 
in su rre c c ió n  com o com isario s fed e ra les , p a ra  re s ta 
b lece r la  a u to r id a d  del G obierno. Se h a b ía n  puesto  
á su  d isposic ión  c u a tro  b a ta llo nes  y  a lg u n as  p iezas 
de a r ti l le r ía  del cam p o  d e  Iv rd u n .

Al re p ro d u c ir  la Verdad  el d espacho  de l N oticio
so de B asilea , añ ad e  q u e  el m o v im ie n to , cu yo  Jefe 
e ra  el Conde P o u rta lé s , ha sido in m e d ia ta m en te  re 
p rim id o . S iete  b a ta llo n es  de  la s  a rm a s  especiales 
h a n  operado  y  v u e lto  á to m a r el castillo , ay u d ad o s 
por los v o lu n ta r io s  del C antón . Se d ec ia  q u e  h a b ía n  
m u e rto  12 p e rso n a s  en  la a cc ió n ; y  se im p u ta b a  el 
m ov im ien to  á los p a rtid a r io s  del R ey de P ru s ia .

E l C onstitu tiom el d a  c u e n ta  de l suceso con las 
s ig u ien te s  lín e a s :

« Sabemos que en la noche del 2 al 3 de este mes la 
ciudad de Neuchatel ( S u iza) ha sido invadida por los 
montañeses de las cercanías, apoderándose del castillo. 
Los principales funcionarios, sorprendidos en su sueño, 
fueron hechos prisioneros.

» A la prim era noticia de este levantam iento del pa r
tido realista , los republicanos de la Chaux-de-Fonds se 
pusieron en movimiento liácia Neuchatel sin aguardar 
las órdenes de las Autoridades federales; pero estas no 
perdieron un mom ento para designar dos Comisarios 
federales, en tre los cuales está el Sr. Fornerod, V icepre
s id en te , que se han dirigido sobre los punios con a r t i
llería y con una fuerza suficiente para hacer inútil toda 
resistencia.

» Sabemos en efecto que tom aron posesión de la ciu
dad y del castillo, y que el Conde de Pourtalés, que es
taba á la cabeza del movimiento que tenia por objeto 
restablecer la Autoridad del Rey de Prusia en Neuchatel 
fue hecho prisionero.»

S eg ú n  e sc r ib e n  de R om a el zo  de A gosto á la 
Gaceta de V o ss , se h a b la  de u n a  no ta co lectiva de 
v a rio s  G obiernos ita lia n o s , á sab er: Ñapóles, el P ap a, 
T o scan a , M ódena y  P a rm a , todos e llo s 'am ig o s  de 
A u str ia . E sta  n o ta , q u e  se su po n e  red a c ta d a  seg ún  
los consejos de  la  ú ltim a  P o ten c ia , e s ta r ía  d ir ig id a  
á las  g ra n d e s  P o ten c ia s  p a ra  [poner t é r m in o , ó a! 
m énos lím ite s , á la  c rec ien te  in flu en c ia  q u e  tom a 
P iam on te  en  I ta lia . A esta  no ta  i r ia  a d ju n to  u n  m e 
m o rá n d u m  q u e  s e rv ir ía  de  re sp u e s ta  al q u e  el C on
de de C av ou r llevó á P a ris . Se a ñ a d e  p o r ú ltim o 
q u e  se p re p a ra  e a  el V a tican o  u n a  n u e v a  p ro tes ta

c o n tra  la co n d u c ta  del G obierno sa rdo  en  lo r e la t i
vo al clero.

Por o tra  p a r te ,  seg ú n  el Noticioso de Ifa.m burgoJ 
se a s e g u ra d o  u n a  m a n e ra  p o s itiv a  q u e  el G obierno 
sa rd o  ha en v iad o  á todos sus ag en tes  d ip lo m áticos 
u n a  n o ta , en  la cu a l d eclara  q u e  se opone á toda 
in te rv e n c ió n  a u s tr ía c a  en  I ta lia ,  en  qu e  no tom asen  
p a rte  tro p as  sa rd as . No se co n firm a q u e  el R ev de 
Nápoles se h aya resuelto  á h a ce r concesiones, y las 
ú ltim as  no tic ias de G aeta no h a b la n  n i u n a  p a lab ra  
de un  cam bio  en la política n a p o litan a .

1 or ei v a p o r  A rago  se h a n  rec ib ido  no tic ia s  de 
N e w -ñ o rk  del 23 de Agosto. Las dos C ám aras  se 
h ab ían  reu n id o  en sesión e x tra o rd in o r ia , confo rm e 
á la  p roc lam a del P re s id e n te , pero  a u n  no h a b ía n  
podido p o n erse  de acu erd o  acerca  del p re su p u es to  
m ilita r. Si c o n tin ú a  este  estado  de cosos, el P re s i
d e n te  se va á e n c o n tra r  en  u n  conflicto.

E l N e w ->ork-H erald  p u b lica  tr is te s  n o tic ias  de 
K an sas , q u e  d a n  á conocer la s itu ac ió n  en qu e  
aq u e l pais se e n c u e n tra . S eg ún  u n a  co rresp o n d en c ia  
de  L aw ren co  el 20 , 400 free  soüers, inc lusos en  ellos 
4 00 h o m b res  de  la co m p añ ía  del G en era l L añe, a ta 
ca ro n  ei cam po  de los p a r tid a r io s  de la e sc la v itu d  
en el a rro y o  de  W a sh in g to n ; p ero  á p e sa r  de  e s ta r  
estos b ien  fo r tif ic a d o s , em p re n d ie ro n  la fuga. Los 
free soüers  se d ir ig ie ro n  en  seg u id a  sobre  S eco m p - 
to n , do n d e  p u s ie ro n  en lib e r ta d  al G o b ernad o r Ro- 
b in so n  y á o tra s  p e rso nas. N um erosos cu erp os  de 
M issourianos se reú n e n  en  las f ro n te ra s  p a ra  e n t r a r  
en  K ansas. Se h a b la b a  de  u n  p ro yec to  de los p a r t i 
d a rio s  de la  e sc la v itu d  de q u e m a r  á  L o w ren ce  el 
2 0 . H ab ían  sa lido  a lg u n a s  fu erza s  p a ra  el pu n to  
am enazado .

Un despacho  telegráfico  de  L on dres  d e l 4 dice 
q u e  ha h ab ido  conflictos san g rien to s  en K ansas • v 
q u e ,  á p e sa r  de l m en sa je  de l P re s id en te  Pierce, no 
v o ta rá  p ro b a b lem e n te  el C ongreso  n in g ú n  cam bio  
en  el b ilí re la tiv o  al p re su p u e s to  del e jé rc ito  fe
d e ra l.

E n  u n a  co rre sp o n d en c ia  de L o n d res , que  p u b li
ca  La E spaña  , se le e , acerca  de este  a s u n to , lo s i
g u ie n te  :

«Los Estados-Unidos se hallan en lo que ellos llam an 
un  f ix ,  esto e s , una callejuela sin salida. La historia es 
por de mas curiosa. En la Constitución de aquella repú
blica , corno en la de la G ran -B retaña , el ejército no es 
una institución, es un  privilegio que cada legislatura 
concede periódicam ente al Gobierno por espacio de un 
a ñ o , votando al mismo tiempo fondos para su. m anuten
ción. Como esta operación es de pura form alidad, gene
ralm ente se deja para las últim as sesiones, y el bilí des
tinado á este objeto se presentó y votó en el Senado po
cas semanas ántes del dia en que el Congreso uebia cer
rarse. Pasó el bilí á la Cámara de ios rep resen tan tes, v 
esta propuso como condición sine qua non que el ejército 
se emplease en la defensa exterior del territo rio , prohi
biéndole absolutam ente defender y atacar á ningún p a r
tido, y tom ar parte  en las cuestiones de política interior: 
por consiguiente, que se retirasen las tropas de la Confe
deración que ocupan el territorio de K ansas, donde por 
orden del Presidente están sosteniendo la invasión de 
los negros de Missouri y oprim iendo á los legítimos posee
dores del territorio. Con esta en m ien d a , el bilí volvió al 
Senado, donde el Senador Senw ord pronunció un discur
so de cinco horas en defensa de la opinión de la otra 
C ám ara , enum erando las atrocidades cometidas por los 
de Missouri , y atacando en los térm inos mas enérgicos 
la conducta del Presidente Pierce. El Senado sin em bar
go se obstinó en su prim er vo to , y  después de varias 
conferencias en tre  las comisiones de los dos Cuerpos de 
la legislatura, la cuestión quedó indecisa. Llegó el dia de 
la clausura, y el Gobierno se encontró sin la autorización 
necesaria para  tener un  ejército perm anente, y sin los 
ocho millones de duros á que sube su presupuesto. En 
este conflicto el Presidente ha convocado al Congreso en 
sesión ex traord inaria  con el único objeto de llenar aquel 
im portante vacío. Resta saber si podrán conciliarse las 
opiniones de las dos C ám aras, y como es m uy posible 
que ni una ni o tra quiera ceder, está previsto el caso en 
que la gran  República-m odelo tenga que licenciar su 
ejército , presentando de este modo ai m undo civilizado 
un nuevo ejemplo de los beneficios que hacen á las so
ciedades cultas las ideas demagógicas.

E ntre tanto la guerra civil se agria cada dia más en 
Kansas. Los free soils, esto es, los hom bres del Norte ene
migos de la esclavitud, han atacado y quemado la ciudad 
de Franklin , donde sus enemigos se Rabian fortificado y 
establecido sus arsenales. Del Sur salian num erosos r e 
fuerzos para la escena de la lucha. En vista de este esta
do de cosas, los periódicos de Nueva-York declaran en 
todas sus letras que la revolución ha empezado.

AUSTRIA. Viena 34 de Agosto.— Dícese de nuevo, 
con relación al asunto de la regularizacion de las fron te
ras, que las tropas austríacas no evacuarán los P rincip a
dos sino cuando la Rusia se obligue formalmente á la ce
sión de Bolgrad. (Gaceta de Colonia.)

Idem j d . —  El Em perador llegó con su comitiva á 
Grau. Mañana será consagrada la catedral, á donde con
cu rrirá  el E m perador con toda la corte á las diez de la 
m añana para firm ar el acta de la consagración, y presen» 
ciar la cerem onia. Todos los M inistros, ménos el Barón 
de Bruek, que es protestan te, se reunirán en Grau m aña
na por la m añana. Entre los asistentes se cuentan el Ala- 
riscal Principe de W indischgraetz, ei Barón de líers v 
otras m uchas notabilidades eclesiásticas, civiles v m ilita
res , asi como los representantes de las principales fami
lias nobles de Ungría. (Gaceta de Prusia.}

PR U SIA .—Berlín 4.° de Setiembre. — Hemos dicho va 
que los contratantes del tratado de 4 3 de Abril habían aco
gido con satisfacción la evacuación de la isla de las S er
pientes por los rusos; pero que al mismo tiempo habían 
insistido sobre la necesidad de un  acto positivo, por el 
que Rusia renuncia á toda pretensión cualquiera sobre 
una de las islas del Danubio. Sabemos que efectivamente 
se han seguido negociaciones al efecto entre todos los sig
natarios del tratado de París; pero que Rusia, como pre
mio por la renuncia á las islas, pide que los otros con
tratantes renunciasen de-una m anera no ménos positiva 
á le cesión de Belgrado. Las Potencias in teresadasno  han 
respondido todavía á esta pretensión de Rusia ;#pero en 
estas circunstancias la solución de la dificultad parece in 
definidamente aplazada. (Noticioso de Hamburgo.

XDE9I id. 2  de Setiembre.—Un anuncio de la Dirección 
superior de los dominios de Hannóver hace saber que 
según los térm inos de una convención concluida entre eí 
Zollverein, la percepción de los derechos de entrada so
bre granos, legumbres y harinas, suspendida hasta L° de 
Octubre próximo por una ordenanza anterior, no se re s 
tablecerá hasta 4.° de Enero de 4 837. [Gaceta de Correos.)

Idem id.- Ei Gobierno ruso anuncia oficialmente que 
no sehará  concesión alguna completa de caminos de hierro 
sino después de la coronación del Zar. La nueva ley m u
nicipal del Im perio austríaco será mucho más liberal de 
lo que se piensa. Las comunidades quedarán em ancipa
das de los grandes p rop ie tarios, y tendrán el derecho de 
elegir sus Alcaldes y tlem as funcionarios. Se ha recibido 
un despacho telegráfico de Stockolmo anunciando que en 
la semana últim a no se han presentado nuevos casos del 
cólera, y que se cree que la epidemia ha desaparecido. 
(Morn ing-Chronicle.)

RUSIA.—San Petersburgo 27 de Agosto.—Acaba de 
aprobarse por el Em perador un dictámen de un Conse
jo, según el cual se conceden nuevas facultades para la

importación de mercancías extranjeras. Según este docu
m ento, la facultad de tener en depósito Tas mercancías 
en algún puerto, puede concederse por térm ino de 30 
días, á contar desde el arribo, y el departam ento del co
mercio exterior debe avisar á las oficinas respectivas de 
los derechos de esta especie concedidos á los com ercian
tes. (Gaceta de Breslaic.'

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUERDIA CIVIL, 
según rr. M entor d e l 4.° df. Setiem bre.

Primer tercia. Provincia de Toledo—Puesto de Tor- 
r-)0S.—Habiendo tenido noticia el saraento Felipe García comandante de dicho puesto , de que entre una y dos dé la maorugada del dia 16 se habia fugado de la cárcel de 
c icaa \illa  un  preso dé la misma , salió acompañado de 
os guardias Joaquín Maúlo y Antonio López Quiroíra en 

persecución del fugado, logrando darle alcance en las inmediaciones de la Puebla de M ontalban, habiendo sido 
puesto a disposición del Sr. Juez de prim era instancia del partido.

Puesto de Santa Cruz del Retamar.—Por la fuerza de 
este puesto fueron aprehendidos dos vecinos de aquella 
población qne se habían herido gravem ente en la noche del 4 5 del anterior.

Provincia de Segovia.—Puesto de Coca.—El dia 46 del 
mes próximo pasado llegó á conocimiento del cabo p ri
mero Julián de la Cruz Rerez, com andante del referido 
puesto , de que en el sitio llamado P inar Viejo habia un 
horroroso incendio: inm ediatam ente salió con los guar
dias Ignacio Bandera Diez , Cándido Torrejon Quintana v 
Antonio González Crespo en dirección al indicado p inar 
recogiendo ántes la gente que se hallaba ocupada en las 
íaenas de las eras, con la q u e , y los expresados individuos se trabajó para cortar el incendio, aunque por el 
mucho viento que hacia no se pudo evitar que se quemase gran pai te del pinar.

Puesto ele Carabias.—Hallándose recorr iendo los p ue
blos de su demarcación el cabo segundo Estéban Griialva 
acompañado del guardia Manuel Abraira, al llegar A d is 
tancia de media legua del de Sedillo de la Torre obser
varon que las campanas del mismo daban la señal de 
luego, y dirigiéndose al momento al expresado pueblo 
vió que todos sus vecinos se encontraban atemorizados 
contemplando que cuatro casas de las mejores de la po
blación estaban entregadas á las llam as: el referido cabo 
Ies animo y reunió en bastante núm ero, dando principio 
a sofocar el incendio y á salvar de las llamas innum e
rables efectos, logrando extinguir el incendio después de 
bastantes esfuerzos. El Excmo. Sr. Inspector gener al del 
cuerpo se ha enterado con satisfacción de este buen se rvicio, dando las gracias á sus subordinados.

Segundo tercio. Provincia de Lérida.—Puesto de Cer* 
vera.—El Sr. Alcalde del pueblo de Arañó, con fecha 46 
del an terior, dijo al Comandante del puesto referido lo siguiente:

La pareja de guardias civiles estacionada en este pue- 
olo , con motivo de ser la tiesta m ayor, para sostener el 
órden y la tranquilidad, han prestado en este dia un im 
portantísimo servicio, consiguiendo extinguir un incen
dio que ha tenido lugar en los parajes del pueblo de Mu
ye : las llam as, á pesar del arrojo de estos dos guardias 
Jaime Berdieilo y Juan López Fernandez, han devorado 
dos de aquellos, pero las acertadas disposiciones del p ri
mero de estos dos guardias han impedido que se exten
diesen a otros inm ediatos, v de estos á las casas del 
mencionado pueblo de M ullé.Han trabajado dichos guar
dias con incansable arrojo, dando con esto ejemplo á to
das las personas que acudieron á prestar auxilio, m ere
ciendo las gracias de la Autoridad, y m ayorm ente de los 
vecinos y personas que con adm iración contem plaban el 
Atrevido empeño de sofocar el incendio. En recom pensa 
se ha querido gratificar á dichos guardias por este servi
cio, pero ha sido imposible el hacerles tom ar nada: su 
contestación ha sido la de que no habían hecho sino cum 
plir con su deber, y que les servia de satisfacción el haber logrado su objeto.

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac
ción, dando las gracias á los guardias expresados por lo 
bien que llenaron sus deberes correspondiendo á la jus
ta repu tación  que con sus brillantes servicios tiene ad quirido el cuerpo.

Provincia de Gerona.—Puesto de Figueras.— Al regre
sar del servicio de conducción de presos el dia 4 6 °del 
proxmio pasado mes el sargento , com andante de dicho puesto, José Ferraz, encontró en la carretera á un cuarto 
de legua del pueblo de Santa Leocadia, una m ujer ancia
na y gravem ente enferma tendida en el suelo por lo que 
el mencionado sargento dispuso pasaran al pueblo anunciado los guardias de caballería Juan Gelis y Mariano Avella á 
pedir auxilio á la Autoridad para que facilitase un carro v 
lo mas necesario para conducirla al ho sp ita l, corno asi 
se efectuó, habiéndolo ántes sum inistrado todos los au
xilios que fueron posibles, y á  los que indudablem ente 
debió la vida aquella desgraciada; por cuyo servicio re 
cibieron las demostraciones de gratitud de la enferma 
las gracias dé la  Autoridad y de su General, que ha que
dado m uy satisfecho del hum anitario proceder de sus subordinados.

NECROLOGIA.
^Sensible pérdida acaba de experim entar el clero español , la del virtuoso, docto sacerdote, el limo. Sr Don 

Epilanio Rodríguez Y aham onde, Fiscal del Tribunal de 
la Rota rom ana, Arcipreste de la Santa iglesia catedral 
de áa llad o lid , Capellán de H onor, Predicador de S. M. v 
Maestro que fue de ceremonias de su Real Capilla.

Nació el limo. Sr. D. Epifanio Rodríguez Yahamonde 
en la ciudad de Tuv el 7 de Abril de 4 803. Fue su padre 
el hr. D. Agustín Rodríguez Y ahm nonde, Oidor decano de Real Audiencia de la Coruña, superior categoría en 
aquedos felices tiempos de la M agistratura españ o la, y 
su m adre la Sra. Doña Juana Roca y Pórtela, distinguida familia del antiguo reino de Galicia.

El limo. Sr. Yahamonde habia dedicado su juventud al estudio de la jurisprudencia con tal empeño y excelentes 
dotes n a tu ra les , que en sus exámenes, en la aprobación 
de sus grados lite ra rio s , siem pre el honorífico nemine 
discrepante fue digno prem io de su aplicación v claro entendim iento.

Licenciado ya en derecho, obtuvo del Consejo de 
Castilla el titulo de abogado de los T ribunales del reino: 
pero el limo. Sr. D. Epifanio Rodríguez Yahamonde esta
ba destinado por la Providencia para m ás difícil v ele
vado cargo, el de dirigir la conciencia de los hom bres 
consolarlos en las aflicciones de la vida y  bendecir su 
advenim iento y su despedida del mundo. Siguió la ca rre 
ra eclesiástica con el mismo éxito literario v  verdadera vocapion, y fue ejemplar y docto sacerdote.

Nombrado el joven jurisconsulto Abad Cura párroco 
de Santa Marina de G inzo, fue el padr e bondadoso de 
sus feligreses, querido y respetado por su ilustrada p ie
dad y acrisolada pureza de costumbres. El buen Párroco 
es el juez , ei m édico, el am igo, consejo, espíritu de su pueblo.

La Reina nuestra Señora se dignó presen tar en 4 4 de 
Abril de 4 834 para una canongía de la Santa iglesia ca
tedral de León ai virtuoso Abad de Santa Marina de Gin- 
z>, beneficiado que habia sido también de San Martin de 
M ogueira, presentación de la casa de S a lv atierra , á fin 
de indem nizarle de alguna m a n e ra , dice S. M . d e  los 
peí juicios que causó a sus bienes su constante adhesión 
al Trono legítimo de Doña Isabel II. A estos méritos, á su 
profunda instrucción y v rtudes cristianas debió su nom
bram iento de Capellán de Honor en 24 de Agosto del 
mismo ano, el de Predicador de S. M., de Maestro de ce
remonias de su Real Capilla , y sus últimos destinos de 
Arcipreste de Yalladolid y Fiscal del Tribunal de la Rota 
cargo este de grande im portancia, de m uv elevada j e 
rarquía en un pais religioso, pues el Magistrado que le 
desempeña hace parte de un Tribunal suprem o de la cor
te de R om a, en el cual se deciden en grado de apelación las causas eclesiásticas de todo el orbe católico.

El Abad de Santa Nía riña de Ginzo fue tan esclavo de 
su deber en la dirección espiritual de su rebaño como 
en los altos puestos, que debió a sus m erecimientos v á 
la bondad de su Sob*rana: en 4 6 años no se separó un 
solo d ia , ni en circunstancias g raves, de su destino de 
Capellán de Honor; honor y conciencia dictaban las r e glas inviolables de su conducta.
^  G ran núm ero de sermones predicó el limo. Sr Don 
Epitamo Rodríguez "Yahamonde en presencia de S. M. la 
Rema. Distinguían estas oraciones una noble sencillez 
porque eran la exposición clara de la verdad evangélica" 
la elección de un asunto cap ita l, el Evangelio m ism o, la 
erudición oportuna, y una santa intención apostólica.

Desgraciadamente no saldrá ya de sus labios la palabra divina desde la cátedra del Espíritu-Santo: la m u er
te le arrebató de en tre los brazos de su afligido herm ano 
y desconsolada fam ilia: falleció en esta corte el 29 de 
Agosto último. Una insidiosa ligera indisposición, que 
parecía desaparecer por m om entos, adquirió en horas la 
gravedad de la m uerte. ¡ Terrible sorpresa , que aumentó 
el desconsuelo de su cariñosa fam ilia!

El virtuoso sacerdote goza ya del eterno descanso que tantas veces pidió á Dios para los demas.
Madrid 6 de Setiem bre de 4 856.=N. P. PiMENTEL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Nicolás de Tolentino.
(alaren ta horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

A G RICU LTU RA  IN D U STR IA  Y COM ERClO.

De los p a rte s  rem itidos por la Adm inistración eener»i 
de a rb itrio s  m unicipales de esta v i l la , resu lta  que han 
entrado en el día de ayer por las puertas de esta ca 
pital las cantidadesde los artícu los que á continuación se 
e x p re sa n :

2,4 49 fanegas de trigo .
474 -arro bas de h a rin a  de id.

2,260 l ib ra s  de pan  cocido.
5,684 a rro b a s  de c a rb ó n .

4 01 vacas que com ponen 37,952 lib ras de pe?0
775 c a rn e ro s  que hacen 19,575 lib ras . ~ *

Lo que se hace sab e r al púb lico  pa ra  su inteligencia.
Madrid 9 de Setiem bre de 1856.=E1 D uque de Berwick y de Alba. *

Nota de los precios al por m ayor y  al por menor á que se
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se ex p re sa n :

A rrob a . L ibra.
Rs. v n . Cuartos.

C arne de vaca   39 á i0  46 á 18
Idem de ca rn ero ...............................................  á
Idem de te rn e ra   65 á ’ 75 25 á 42
Tocino an e jo   73 ¿ 82 28 á 32
Jam ón  9o á 116 38 á 50
A°e ' te   54 á 56 16 á 17
^ in o   34 á 40 10 á 16
5an: .................................................  • • 44 á 17G arbanzos....................................... 3 8 á  56 1 0 á 1 6
Jud ias   24 ¿ 28 8 á 44
A rroz   30 á 34 40 á 12L entejas   . á u  5 á  6
C arbón  7 á 8
¿«Don  5(; á 57 17 á ‘22
P ata tas..................................................  o á  7 3 á 4

Madrid 9 de Setiem bre de 1856.
ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN  EL MERCADO DE HOY.
C ebada.............................. de 38%  á 44 rs .  vn.
A lgarrobas..............................  á 39 rs .  vn.

Trigo Tendido. Precio*.

4 9  á 58
28  60
7 3 .........  65

477.........  66
454.........  68
36 .........  69

4 42 .........  70
6 0 ..................  70 yÉ
6 9 .........  74
6 3 .........  75

4,121
Madrid 9 d e  Setiem bre.de 4 8 5 6 . El In te rv en to r José Aldaco. *

B O L SA .
Ayer hubo escasa animación. El consolidado se hizo 

y publicó á 42, pero una hora después de cerrada hab ia 
mucho papel á 41—95, y solo hallaba dinero á 44-85 
La diferida duran te Bolsa y  después de cerrada se ofre
ció á 26-25 , y el dinero no pasó de 26-20 á cuvo precio 
se hicieron algunas operaciones. La am ortizable de 4 * 
continúa buscada á 42-20, y la de 2.a ofrecida á 6-90 
Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. conti
n ú a n  á 85-75: las de Junio á 85-50 , y las de Agosto á 
82-50. Las acciones del Canal de Isabel II siguen busca
das á 108 Y% y las del Banco de España han experim entado un alza de 1 por 100, hallando dinero á 125. Los b i
lletes del em préstito de 230 millones continúan á 101 y los de la deuda del personal á 4 4 %. ’
Cotización del 9 de Setiembre de 4856 á las tres de la 

tarde.
EFEC TO S PU BLICO S.

T ítulos d e l 3 por 4 00 co nso lidado , precio  pu b ih a
do , 42.

Idem  del 3 por 4 00 d iferido , id. no publicado, 26-25 c. p 
Am ortizable de p r im e ra , id ., 12-20 d.
Idem de segunda, i d . , 6-90 p.
Acciones de carreteras al 6 por 100 a n u a l.— Emisión 

de 1.° de Abril de 4 850. Fomento de á 4,000 r s . , id . , 85-75. 
Idem de 1.° de Junio de 1854 de á 2,000 rs., id ., 85*50. 
Idem de 34 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id , 82-50 d. 
Acciones del Canal de Isabe l II de á 4,000 r s .,8 por 100 

a n u a l, i d . , 108-50 d.
Idem  del Banco de E sp añ a , id . , 4 25 d.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-80.— P aris  á 8 d ias, 5 -3 0  d. 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. .  3/8 L ugo   3 /4
A licante.................  1/ i  Málaga  3/4 d.
A lm e n a . . . . - p a rd .  M u r c i a . . . . .  I / í  p.
A vila  3¡ í  O rense  1
Badajoz  1/8 Oviedo..........  par.
B arce lo na ., par. Palencia . . .  1/2 p.

  4/2 P am p lo n a .. 4 p.Burgos  4/4 p. P on tevedra . 3/4
C áceres  par. Salam anca.. 1,2

....................... 3/8 d. s. Sebastian. 4/4Castellón  S a n ta n d e r.. 4/4
Ciudad-Real 4/2 p. S a n t ia g o . . .  par.
C ó rd o b a ....  3/4 S e g o v ia . . . .  4/4 d.C o ru ñ a ..................  4/4 d.ÜSevilIa,...................
Cuenca . . . .  3/8 S o ria   4
Gerona . . . .  . . Tarragona. .
G r a n a d a . . .  4/4 ¡Teruel..........
G uadalajara 4 ,2  (Toledo.......... 3/4
Huelva.................... V a le n c ia .. . par d.
H ^ s c a . Yalladolid. . 4/2
•lae n   4 P- V itoria..........  1/2Le ó n . . . . . .  p a r . Zamora . . . .  4/2 p.
L érida...............................  ¡Z a ra g o z a ...  1/4L o g ro ñ o ,...  3 /4  8

BOLSAS EX TR A N JER A S.

París 9 de Setiemljre, á las ocho y treinta y ocho minutos de la noche.
Bolsa de h o y .— Fondos franceses. — Tres por 400, 

70-90.—Cuatro y medio por 400, 92-50.
Fondos españoles.—Tres por 4 00 in terio r, 40 Vi- Idem diferido, 2o %.
Consolidados, 94 á 947/8.

Amberes 4- de Setiembre. —  D iferida, 24 5/8. — Inte
rior, 40 3/8.—Crédito español (Prost y compañía], 545.

Amsterdam  4 de Setiembre.—D iferida, 24 7/8. — Inter io r , 39 13/46.
Bruselas 4 de Setiembre. — D iferida, 24 1 2.

Lóndres 4 de Setiembre. — Consolidados ingleses, 95 
7/8.— Diferida española, 25 1/4.— E xterior, 45.— Certificados, 6.— Pasiva, 6 3/4.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  DEL P R IN C IP E . — A las ocho y  media de
la noche.—El dram a nuevo en tres actos titulado La  Fú- 
quera de la Fino]osa.— El baile nom inado Fantasía 
pañola , y el sainete Pancho y Mendrugo.


